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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda publi
cados el día 6 de ju lio  de 1953, de 
acuerdo con  las disposiciones vigentes

Francos (1) ...... .
Libras ........................................
Dólares ............ .........................
Francos suizos ..................
Francos belgas .........................
Florines ............... .........
Escudos ....................................
Pesos argentinos m o n e d a

le g a l ........................................
Coronas suecas ................. M...
Coronas danesas .............
Coronas noruegas ...............
Deutschmarks ............................

3.128
30,660
10.950

252,970
21.900

288,157
38.086

1.46
2,1.16
1,585
1,533
2,607

(i) Este tipo podrá sufrir la* modifica
ciones que se deriven del régimen Xr&ncé* 
de camoioe.

INSPECCION GENERAL DE POLICIA 
ARMADA Y DE TRAFICO

Se admiten ofertas hasta ©1 día catorce 
del actual en esta Inspección General 
«Jefatura de Intendencia) para la confec
ción de botas altas, con destino al Servicio 
de Tráfico y Escuadrones de Caballería, 
con arreglo a las características del m o  
délo y condiciones técnico-ilegales que se 
exhiben en dicho Centro.

El importe de estos anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 1 de julio de 1953.
$.791—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

S ubasta- concurso

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción d e . trescientas dieciséis (316) vi
viendas y urbanización en Sevilla, aco
gidas a los, beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma» son los que seguidamente 
se indican :•

I.—Datos de la subasta-concurso

Eli proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don José Fernández Caso.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trece millones trescientas 
treinta y cuatro mil ochenta (13.334,080) 
pesetas con setenta y dos (72) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de cien
to cuarenta y seis mil seiscientas seten
ta , (146.670) pesetas con cuarenta (40) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de dos

cientas noventa y tres mil trescientas cua
renta (293.340) pesetas con ochenta (80) 
céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Sevilla, du
rante treinta (30) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Sevilla, en la Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar, plaza de Cristino Martos, 4, y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 21, Madrid, en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Sevilla, a las doce horas del siguiente 
día de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

■ Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante' escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras .se iniciarán dentro de los 
ocho días {siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de veinti
cuatro (24) meses, a partir del día de su 
comienzo.

ML—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licítadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3;® Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional de 
lá Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.ü Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y .efectos que han de ser empleados en

r la ejecución de las obras son de produc

ción nacional. (Ley de 14 de febrero de
1907.)

9.° Justificantes de encontrarse a l ' C o 
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, Asesor Jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial, 
el Secretario Técnico, Arquitecto Asesor 
de la Obra Sindical del Hogar e inter
ventor Delegado y un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda y dél 
acto dará fe el Notario a quien por tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del R eglam en to  
de 8 de septiembre de 1939) se'destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la ' obra a la proposición más 
baja. De existir ' igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes* a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Sevilla.

Terminado el remate, si no hay recia* 
mación, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva,' el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras. .

El contrato de la obra estará exento 
del 9o por 100 de los derecho^ reales y. 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de junio de 1953.—El Se* 
cretario general* Carlos A. Soler..

1.655—0

C oncurso  para adquisición de u n iform es

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso público la adquisición 
de uniformes y abrigos para el personal 
subalterno de t la Organización Sindical.

El pliego de' condiciones que ha de re.- 
gir dichd concurso, puede recogerse en 
la Oficialía Mayor de la Delegación Na
cional de Sindicatos, Alfonso XII, 34.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, terminando 
ei plazo de presentación el día 27 de 
julio, a las trece horas.

Madrid. 2 dé julio de 1953.—El Ofi
cial Mayor.

1.676—0.

Concurso Público de 'pintura antioxidante 
de los ventanales metálicos del nuevo 

edificio de la Delegación Nacional d* 
Sindicatos

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 183, correspondiente al día 
2 de julio de 1953, se publicó anuncio da 
concurso público de pintura aptioxidajn- 
te de los ventanales metálicos .del nuevo 
edificio de la Delegación Nacional de Sin
dicatos (paseo del Prado, 18 y 20).

El pliego de condiciones facultativas, 
asi como el de condiciones jurídicas y 
económicas, pueden ser examinados en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar (plaza de Cristino Mar- 
tos, 4) todos los días laborables, desde 
las nueve a las catorce horas.

El plazo d- presentación de pliegos pa
ra concurrir al mencionado concurso pú
blico es de quince días naturales, cerrán
dose. en consecuencia, la admisión d* los 

mismos a las doce horas del día diecisie
te (17) del corriente mes de julio.

Madrid, 4 de julio de 1953.—E1 Jefe ge 
la Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A Soler.

1.677—0,
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Concurro público para la instalación ele. 
persianas en el nuevo edificio de la De

legación Nacional de Sindicatos

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
do número 182, correspondiente al día 
1 de julio de 1953, se publicó anuncio 
de concurso público para la instalación 
efe persianas en el nuevo edificio de la 
Delegación Nacional de Sindicatos (pa
seo d e lir a d o . 18 y 20).

El pliego de condiciones facultativas, 
así como el de coifdiciones Jurídicas y 
económicas, pueden ser examinados en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (plaza de Cristino Martos, 4) 
T.pdos los días laborables, desde las nueve 
a las catorce horas.

El plazo de presento ción de pliegos pa
ra concurrir al. mencionado concurso pú
blico es de veinte días naturales, cerrán
dose, en consecuencia, la admisión de los 
mismos a las doce horas del día 21 del 
corriente irie* de Julio.

•Madrid, 2 de julio de 1953.—El Jefe de 
la Obra, P. D., el Secretario general, 
Cario* A. Soler.

1.678—0 . 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE SALAMANCA

Por el vecino de Babilafuente, de esta 
provincia, don Martin Hernández Tarda- 
guila, Licenciado en Medicina y Cirugía, 
se ha incoado ante este Gobierno Ci
vil el oportuno expediente para decla
ración de utilidad pública del manantial 
de aguas minero-medicinales, sito en ex
presado termino municipal, con el nom
bre de «Antigua fuente del Caño» (aguas 
de Babilafuente), acompañando e  dicha 
solicitud los documentos prevenidos en el 
artículo 28 del vigente Estatuto sobre ex
plotación de manantiales de aguas mine- 
ro*medicinales, aprobado y refundido por 
íjteal Deereto.-ley de 25 de abril ¿e  1928.

Y  hallándose el expediente en el es
tado de tramitación, a que s® refiere el 
último párrafo del artículo citado, se ha
ce público en cumplimiento de lo que el 
mismo determina, para conocimiento de 
las personas que puedan hallarse intere
sadas en el expediente, haciéndoles saber 
que durante un plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio, pueden presen
tar sus* reclamaciones ante, este Gobier
no Civil, las cuales serán sustanciadas 
con arreglo a la Ley.

Salamanca, 27 de Junio de 1953.—El Go
bernador civfil, José Luis Taboada García,

3 080—0 .i i /
CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA 

DE CADIZ

CONCURSO

, Hasta las doce horas de los treinta 
‘días naturales contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, o 
hasta el siguiente, si aquél fuera festivo, 
se admiten proposiciones en la Dirección 
Facultativa de la zona franca para to- 
ínar parte en el «Concurso para el su
ministro y móntaje de las instalaciones 
de electricidad y fuerza del puerto de la 
zona franca de Cádiz».

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
mismo día, a las trece horas.

Los pliegos de condiciones técnicas, par
tícula re* y económicas, así como el pla
no de las instalaciones eléctricas, estarán 
de manifiesto en las oficinas de la Di
rección Facultativa en los días y horas 
¿ e  oficina. •

Los interesados por los citados docu

mentos podrán retirarlo* mediante la en
trega de 50 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4.50 pesetas), o en papel co
mún con igual póliza, ajustándose al mo
delo exigido en el pliego de condiciones 
citada

Cádiz, 2 de julio de 1953.—El Delegado 
del Estado, M. Samalea,

1.670—0.____________________ .

E M P R E S A  M U  N I  C I P A L 
D E  T R A N S P O R T E S

C o n c u r s o  p a r a  s u m i n i s t r o - de  u n i f o r m e s
DE INVIERNO

La Empresa Municipal de Transportes 
saca a concurso el suministró de dichos 
uniformes para la próxima temporada.

La información de este concurso será 
facilitada en el Servicio de Compras y 
Almacén de la Empresa (Alcántara. 24).

Las ofertas se admitirán hasta las doce 
horas del día 15 de julio de 1953.

1.680—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

•CENTRAL
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co, por incumplimiento del servicio a que 
estaba efecto, el importe de los depósi
tos números 329.820 y 329.821 de entrada 
y 147.309 y 147.310 de registro, de 20.000 
y 35.000 pesetas, en Amortizable 3 por 
100 constituido por don Camilo Cases 
Cortina en 3 de abril de 1941 en garan
tía de su contrata de las obras de varian
te entre los puntos kilométricos 23,090

y

ál 24,900 del camino comarcal de Pont 
de Suert a Pobla de Segur, provincia de 
Lérida, esta Delegación Central de Ha
cienda, en cumplimknto de lo prevenido 
en el artículo 42 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, ha dispuesto 
se anule el resguardo de los depósitos 
de referencia, quedando sin ningún va
lor ni efecto, así como los carnets nú
meros 4052 y 4054 que a los mismos co
rresponden.

Madrid, 9 de julio de 1953 —El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

2.050—,

BURGOS

Intervención

rRelación de los depósitos constituidos 
en esta Sucursal de la Caja General de 
Depósitos que, de acuerdo con lo dispuesto 
en e\ artículo 11 del Reglamento de este 
Organismo, deben considerarse como bie
nes abandonados por sus dueños por ha
ber transcurrido más de veinte años sin 
que los interesados hayan reclamado la 
devolución ni practicado gestión alguna 
para la renovación del resguardo que acre
dite el derecho de propiedad.

Transcunúdo dos meses a partir de la 
publicación del presente anuncio sin que 
por los interesados o representantes le
gales se formule oposición que Justifique 
su derecho de propiedad o se halle vigen
te la obligación qu° garantizaban, todos 
los resguardos correspondientes a dichos 
depósitos se considerarán anulados y su 
importe adjudicado al Estado e ingresado 
en el Tesoro público:

Fecha de constitución
Números dé 
entr>r'egt.° INTERESADO Cantidad '

7 enero 1913 . . . . .77.-...-....^
7 enero 1913............................

24 febrero 1913 ........................
28 febrero 1913 .......................
5 marzo 1913 .......................

20 abril 1913 ............................
10 mayo 1913 ............................
10 mayo 1913 ......... .................
12 mayo 1913 ,•..........................
12 mayo 1913...........................
21 mayo 1913 .......................
21 mayo 1913 ..... .............. .......
26 mayo 1913 ............................
26 mayo 1913..... ..................
3 junio 1913 .................... .......

23 junio 1913 ..... ;.....................
28 junio 1913 ............................
4 julio 1913 .......... .................
4 julio 1913 ......................

23 julio 1913 ......... ..................
20 agosto 1913 ............. .
20 agosto 1913 ........................
20 agosto 1913 ........................
20 agosto 1913 7,................. .
20 agosto 1913 .............. ..........
28 agosto 1913 .........................

1 septiembre 1913 .................
17 septiembre 1913 ......... .......
17 septiembre 1913 ......... .
17 septiembre 1913 .......... .
17 septiembre 1913 .................
23 octubre 1913 ....................
14 noviembre 1913 ..............
27 noviembre 1913 .................
27 noviembre 1913 .................
27 noviembre 1913 .............
27 noviembre 1913 .............. .
27 noviembre 1913 ......... ..
26 diciembre 1913 ............. .
5 febrero 1914......... .......... .

24 marzo 1914 ..... ............. .
25 abril 1914 ....................
5 mayó 1914 .............................
9 mayo 1914 .........

22 mayo 191.4
26 junio 1914

-  4 2 
,. 5 3 
, , 5 5  13 

70 16 
80 20 

145 32 
155 37 

. 156 38 
, 160 45 

158 40 
. 170 44 
, 172 46 
, 187 • 51

188 52
189 $5 
220 *60 
221 61 
231 63

, 2 3 3  65 
. 253 66* 
. 278 72 
, 279 73 
. 280 74

281 75
282 76 

, 293 77 
. 301 ' 78 
. 312 81 
, 313 82 
. 314 83 
. 316 . 85 
, 355 97
. 378 101.

398 105 
. 399 106 
. 400 107 
. 401 108 
. 402 109.
, 423 117 

39 7 
. 70 18 
. 107. 26 
. 132 35 
. 143 40 
. 1 5 8  44 

196 51

Primitivo Olavarría ........... .¡
El mismo ................................. .............
Pedro J. García Ríos .................
Bernardino González ..................
Junta de Quintanilla del Monte.
Adelino Alonso ..................................
Depositario-Pagador Hacienda...
El mismo .................................................
Manuel Elises .................. ...........
Pagador Obras JPúblicas .............
El mismo .............................................
El mismo . . . ’ ...........................................
Sociedad * Hidroeléctrica Ibérica.
Pagador Obras Públicas .............
El mismo ,...............................................
Manuel Chico Perdiguero 
Pablo Izquierdo Palomero
Pagador Obras Públicas ........... .
El mismo ............................................. .
El mismo .................... .......................
El mismo .................................................
El mismo .................................. ...........
El mismo ........................... ............. ¿
El mismo .............................................
El m ism o-.......................................... .
Paulino Cámara ................................
Bonifacio Renuncio Pérez
Pagador Obras Públicas .............
El mismo .................................................
El mismo ............................................... .
El mismo .................... ......................
El mismo .................................................
Bernardino González ........ ........
Pagador Obras Públicas .............
El mismo .................................................
El mismo . . . . . .t.............................. .

, El mismo ......... .......................................
Él mismo ........................................  .
Eduardo Martínez del Campo... 
Saturnino, Esteban Delgado .. .
Manuel Sobrino ................ ...............
El mismo .............................................
Primitivo Otavarría ........ .............
Ignacio Albarellos . . . . , ................ **
Vicente Tabeada ................... ..........
José Estévez * ..........................

2,— 
5,— 
7,— 

14,05 
2 5 ^  
45 — 
40.— 
23,76 
58.— 

109.53
88.40 

132.10 
348.— 
507,73

6,10 
66.45 

6.400,-r* 
23,98
12.55
25.66
38.67 
45.47 
22,88

117,29
3.88

21.75 
255,—

11,25
16.59 
1.22

46.56 
35.21 
28.04
11.60 
6.62

22.76 
6.57

30.41 
80,—

101.60
114.—

1,70
1.7.0

60,18
81.—
20,70
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Fecha de constitución
Números de 
entr.a-regt.° INTERESADO Cantidad

14 julio 1914 ........... . .... 219 54 Ignacio Vallejo ................... . 14,34
14 agosto 1914 .................... .... 245 59 El mismo ...................................... 28,58
21 agosto 1914 .................... .... 248 62 Eduardo Martínez del Campo... 35,64
21 agosto 1914 .................... .... 250 64 El mismo ...................................... 60,—
21 agosto 1914 .................... .... 251 65 Ricardo Pedrayo ........................ 5,94
21 agosto 1914 .......... ......... fifi El mismo ............................. . 10.—
11 septiembre 1914 ............ .... 263 70 Toribia Sedaño ......... .......... . 50,—
26 septiembre 1914 ............ .... 279 76 Director «Porvenir Burgos» 13,75
30 septiembre 1914 ............ .... 285 79 Ignacio Vallejo ............... ............. 155,52
3«Tseptiembre 1914 ...... . .... 287 89 El mismo ........................ ;........... 343,45
30 septiembre 1914 ............ .... 288 82 El mismo ...................................... 46,44
14 octubre 1914.................... .... 302 83 Francisco de la B odega............ . 20,—
14 octubre 1914 .................... .... 304 85 El mismo ...................................... 11,88
31 octubre 1914...... ............. .... 321 90 José Estévez Fernández .......... 11,70
2i diciembre 1914 ............ .... 368 94 Eduardo Martínez del Campo... 30,—
12 enero 1915 ................ . 3 0 Magín Puig Llagostera .......... 22.81
21 enero 1915 .................... 7 4 Justiniano Mata Villanueva.,. 45,80
3 febrero 1915 ................. . .... 17 7 Depósito Reserva 11 de Caball.* 145 —
3 febrero 1915 .................... 18 R El mismo . ...........¿.................... 110,80
3 lebrero 1915 .................... .... 19 9 El mismo ................... ............. 1,58
3 febrero 1915 .................... .... 20 10 El mismo ............................ ......... 55,42
2 .febrero 1915 ............ ....... .... 21 11 El mismo ........................ ............. 84,40
3 febrero 1915 .................... 00 12 El mismo .................. ................... 14.70

11 marzo 1915 .................. .... 45 20 Sr Habilitado Admón................. 71,66
29 marzo 1915 ................ . 21 Pablo del Molino ......................... 270.—
tí abril 1915 ........................ .... 58 24 Francisco González Ruiz .......... 1.50

10 abril 1915 ........................ 27 Martiniano Aguinaga .............. 2.70
10 mayo 1915 .................... .... 90 34 Víctor Vázquez ................ . 20,—
29 julio 1915 ........... ............ .... 203 46 Josefa Dorronsoro . . .........  . 187.64

2 agosto 1915 .................... 47 Lázaro García ............................. 10,—
25 septiembre 1915 ............ 266 54 Florencio Escudero Bolla .......... 5 —
9 octubre 1915 .......... ......... .... 284 60 Hidroeléctrica Ibérica ............... 33,60

21 octubre 1915 .................... 317 61 Lázaro Camarero ....................... 1,45
16 noviembre 1915 ........... 347 65 Habilitado Lanceros de España. 162,50
16 noviembre 1915 ............ 348 66 El mismo ............................. ........ 169,70
16 noviembre 1915 ............ 349 67 El mismo ...................................... 127,30
22 noviembre 1915 ............ ....  361 76 Gregorio Arenales ..................... 1.19-
22 noviembre 1915 .......... ..... 362 77 El mismo ............. ........................ 3,06
24 noviembre 1915 ............ 83 El mismo ...................................... 4.—
24 diciembre 1915 ............ ....  396 90 Primitivo Olavarría ................... 0.55
27 diciembre 1915 ............ ... 402 96 Gerardo de la Mora ................. 24,—
3l diciembre 1915 ........ 97 Depositado Pagador Hacienda. 120,—
11 febrero 1916 .................... 44 55 Manuel Sobrino ......................... 29,—
21 febrera 1916 ................... 46 6 Víctor Vázquez ........................... . 7,25
€ mayo 1916 ......................... 75 14 Ignacio Vallejo ........................... 120,55

10 mavo 1916 ....... ........... 79 16 Manuel Sobrino ......................... 3,50
10 junio 1916 ....................... .97 23 11.® Depósito Reserva ............ . 55,40
10 junio 1916 ....................... ... 111 26 José Vlllarias ............................ . 1.62
18 agosto 1916 ................... 172 40 Manuel Sobrino .......... .............. 2,50
1 septiembre 1916 ........... ..... 191 44 Amador Bueno ............................. 56.—
6 septiembre 1916 ........... . 203 57 Eleuterio Varona ...................... . 50,—
2 octubre 1916 ............... ... 227 50 Teófilo López ............ ................... 50,—
2 octubre 1916 ............... 72 Constantino Ojeda ............... ...... 27,—
8 octubre 1916 ............... , ... 237 72 Manuel Sobrino ......................... 85.—
3 octubre 1916 ............... . , 243 ' 75 Consuelo Cuevas ................ . 27,05

21 octubre 1916 ............... .. . 274 96 Cipriano Valdizán ..................... 120,—
7 noviembre 1916 ........... 280 98 Juan Pablo de Miguel ............ . 27,05

28 noviembre 1916 ........... , . 294 106 Eustaquio Iglesias ................ ‘ 50,—
28 noviembre 1916 ........... 295 108 Ezequiel Hernando ................ 50,—
29 noviembre 1916 ........... ....' 301 113 Mariano Sanz ............................. 50,—
24 noviembre 1916 ....... . ... 291 106 Eustaquio Recio ......................... 50,—
12 diciembre 1916 ........... .. , 311 116 Teodoro Ruiz .............................. 50,—
13 diciembre 1916 ........... 313 118 Victoriano Palacios ................... 30,—
20 diciembre 1916 ........... .... 319 122 María Encarnación Bustamante 30,—
31 diciembre 1916 .......... 130 Fidel González ............................. 27,—
34 diciembre 1916 ........... 131 Depositario Pagador Hacienda... 120,—

T otal..... . 12.775,48

Burgos, 27 de junio de 1953.—El Delegado de Hacienda (ilegible). 
3.009-0. ,

HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio López López (a) «El Rociana», 
que últimamente lo tuvo en Ch02as del 
Conquero, de esta ciudad, s e sle hace sa
ber que el Tribunal Éconómlco-adminls- 
trativo Central ha acordado en 2 de Ju
nio pasado y en el recurso que presentó 
contra la calificación del expediente núme
ro. 82 de 1947, por aprehensión de 1.868 pe
setas; producto de la  compra-venta de azú

car, caíé, y aceite clandestinamente mani
pulados, lo siguiente:

«El Tribunal, resolviendo en segunda 
instancia este expediente, acuerda des
estimar el recurso de alzada interpuesto 
por don Antonio López López contra el 
fallo dictado por la Junta Administrativa 
de la Delegación de Hacienda de Huelva 
con fecha diecisiete de abril de 1947, en 
su expediente número 82/47, fallo que 
se confirma en todas sus partes.»

Nota.—Quedo advertido que contra di
cha resolución se puede entablar recur
so ante la Sala Tercera de lo Conteneioso- 
administrativo del Tribunal Supremo de 
Justicia, que radica en Madrid, y en el 
plazo de tres meses, a  contar desde el

día siguiente al de la inserción de esta- 
cédula en lo* periódicos oficiales.

Huelva, 1 de julio de 1953.—El Secre
tario de la Junta, Fernando Díaz.—Vteto 
bueno: El DelegadoPresidente, E. Páramo

3.046—0 .

NAVARRA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

v CÉDULA DE CITACIÓN

Habiendo sido convocada la Junta Ad
ministrativa para celebrar sesión en la  
Sala de Juntas de esta Delegación de 
Hacienda, el día 28 de julio actual, y ho
ra de las once de la mañana, a tín de 
ver y fallar el siguiente expediente:

Núm. 79 de 1953 —Por aprehensión de 
doce caballerías en el día 8 del corriente 
ines, contra Antonio Buldaín Iguerategui, 
conocido también por el nombre de Isi
dro Echeverría, hijo de Miguel y de Her- 
menegilda, natural de Betelu (Navarra) 
y avecindado en Francia, últimamente 
detenido en la prisión de San Sebastián, 
desconociéndose su paradero actual. Con
tra José María Zumeta Otamendi, natu
ral y vecino de Zarauz, cuyo domicilio 
se desconoce, seguido también este ex
pediente contra potros inculpados.

Por la presente se cita y emplaza * a  
los mencionados Antonio Buldaín Igue
rategui, (a) «Isidro Echeverría», y a José 
María Zumeia Otamendi, para que com
parezcan en el acto de la vista ante di
cha Junta en el local, día y hora .seña
lados.

A su vez, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 91, 92 y 83 de 
la Ley penal y procesal de Contrabando 
y Defraudación, de 14 de enero d e 1929, 
se les advierte : Que con anterioridad -o 
en el acto de la comparecencia deberán 
presentar la prueba documental y pro
poner la práctica de la que a su dere
cho convenga; que con las formalidades 
y requisitos señalados en los párrafos- se
gundo y séptimo del artículo 79 de la 
expresada Ley, tienen la facultad de Re
signar un comerciante o industrial de 
esta localidad para Vocal de la mencio
nada Junta, quedando, en otro caso, cons
tituida ésta, bien por falta de asistencia 
o designación, con el Vocal permanente 
nombrado por la Cámara de Comercio, 
y que en el acto de su comparecencia 
ante la Junta pueden valerse de persona 

, que hable por ellos, sea o no letrado..
Finalmente, se les hace saber-que des

pués de publicada esta citación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, su 
falta de asistencia o la del Vocal .que 
les represente en la Jun ta Administra
tiva, no será motivo para que ésta deje 
de celebrar sesión, de no,ser que por'cau
sa justificada se solicite la suspensión del 
acto y a ello acceda la Presidencia de la 
Junta.

Pamplona, 1 de julio de 1953.—El Se
cretario de la Junta, Joaquín Iñarra.— 
Visto bueno: El Presidente de la Junta, 
Jaime Ozores Piñeiro.

3 $70—O.

PONTEVEDRA

Secretaría de Contrabando y Defraiw 
dación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, con fecha 
16 de marzo de 1953, en el expediente 
número 138 de 1953, por defraudación, 
lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación, comprendida en el caso pri
mero del articulo octavo la  Ley de
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14 de enero de 1929, en relación con el 
articulo 12 de la misma,

2." D eclarar asimismo cometida la 
fa l ta  del Decreto de 20 de febrero 1942.

3° D eclarar en concepto de autoras, 
por la m ercancía a cada una aprehendi
da, a  M aría Domínguez y Enriqueta O te
ro, y responsables subsidiarios de las 
las m ultas a ellas im puestas a sus res
pectivos maridos.

4.° Im ponerles la  m ulta  siguiente:
A M aría Domínguez, 717 pesetas por 

defraudación; 740 pesetas por infracción 
m onetaria , y 22 pesetas por el fondo de 
Com pensación provincial.

A E nriqueta O tero, 1.082 pesetas por 
defraudación: 1.117 por infracción mo
n e ta ria , y 32 pesetas por el fondo de 
Compensación provincial.

T o tal im porte de la  m ulta, tres m il se
tecien tas diez pesetas.

5 ° D eclarar responsables subsidiarios, 
en cuanto al pago de las m ultas, a M aría 
Domínguez y E nriqueta Otero im puestas 
a  .sus respectivos m aridos.

Im poner la pena subsidiaria de priva
ción de libertad  que corresponda en él 
caso de insolvencia.

6.° D eclarar el comiso de toda la m er
cancía  aprehendida.

7.° D eclarar haber lu g a r a la  conce
sión de prem io a los aprehensores en Jo  
que a Ja fa lta  de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim iento 
de E nriqueta O tero y su m arido, cuyo 
últim o domicilio conocido ha  sido calle 
F erre rira , núm . 4, Vigo, y en la  ac tua li
dad  en ignorado paradero, a efectos, de 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, significándoles que den
tro  de cinco días, a con tar del siguiente 
a  esta  notificación, podrá so licitar de la  
Presidencia, por escrito o personalm en
te , que el hecho pase a conocim iento de 
la  Ju n ta  A dm inistrativa; en otro caso, 
u n a  vez transcurrido  dicho p l a z o  el 
acuerdo será firm e y con tra  el mismo no 
cabrá lecurso alguno.

Requerim iento. — Al mism o tiem po se 
Ies requiere p a ra  que bajo su responsa- 

. b ilidad y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 102 de la vigente Ley de Con
trabando  y D efraudación; m anifiesten  si 
tienen  o no bienes de fo rtu n a  con que 
hacer efectiva la m ulta  im puesta. En ca
so de poseerlos, ha rán  constar a conti
nuación los que fueren y su valor apro
xim ado, rem itiendo a esta  Ju n ta , dentro  
del plazo de tres dias, una  relación des
crip tiva de los mismos, con el suficiente 
detalle p a ra  llevar a cabo su em bargo si 
la  m ulta  no fuese ingresada en el plazo 
de quince dias hábiles, a  con tar de la  
siguiente publicación en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Si no los po
seen o poseyéndolos no cum plim entan lo 
dispuesto en el requerim iento presente, 
se decretará el cum plim iento de la p en a  
subsid iaria de privación de libertad  co
rrespondiente.

Pontevedra, 26 de junio de 1953.—El 
Secretario  de la J u n ta  (ilegible).—Visto 
bueno, el D elegado-Presidente (ilegible).

3:022—O

T ribunal Económ ico-A dm inistrativo

i E dicto

Para conocimiento y notificación a don 
Ram ón Castro Filgueira y don Andrés 
Tubío Lado, vecinos que fueron de Bou- 
zas, térm ino m unicipal de Vigo, cuyo 
domicilio actual y paradero se igno
ran , se hace saber que este T ribunal 
Económico-administrativo provincial en 
sesión de 28 de mayo de 1953, acordó no 
haber lugar a  la solicitud que form ula
ron aquéllos sobre condonación de las 
m ultas que les fueron im puestas por la 
A duana de Vigo, en expediente por fa lta  
reglam entaria com prendida en los casos 
prim ero y 12 del artículo 340 de las Or-

denanzas de A duanas; resolución contra 
la que no cabe recurso alguno.

Pontevedra, 26 de Junio de 1953.—El 
Delegado de Hacienda, Presidente del T ri
bunal, Augusto Marzal Andrade.

3.027-0.

SANTANDER

H abiendo sufrido extravío dos inscrip
ciones intransferib les de deuda perpetua 
in terio r 4 por 100, una, núm ero 6793, a 
favor del A yuntam iento de Tudanca, pro
vincia de S an tander, y o tra, 6794 a  fa 
vor del Pósito de Tudanca, A yuntam ien
to del mismo, am bas procedentes de 
80 por 100 de Propios, y por 2.120,80 pe
setas la p rim era y 236,11 la  segunda, se

previene a la persona en cuyo poder pu
dieran  encontrarse las presente en esta  
oficina, en la inteligencia de que están  
tom adas todas las medidas p ara  que no 
sean satisfechas más que a su legítimo 
dueño, y que transcurrido  el plazo de 
dos meses de la publicación de este an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, serán  declaradas nulas y sin  
n ingún valor, elevándose diligencias de 
extravío a la  Dirección G eneral de la  
D euda y Clases Pasivas, conforme a lo 
determ inado en la Real O rden de 17 do 
abril de 1951.

S an tander, 24 de junio de 1953. — El 
Delegado de H acienda (ilegible).

3.028—0

O V I E D O

Intervención

Continuación a la relación de los depósitos constituidos en la Sucursal de la C aja 
de Depósitos de esta provincia.

NECESARIO SIN INTERES

Fecha de constitución
NUMEROS

I N T E R E S A D O
C antidad

E ntrada Registro Pesetas

Año 1923

12 mayo ..............t;
12 mayo .............. .
12 mayo ....................
24 mayo ....................
30 mayo ....................
6 junio .....................
7 Junio .....................
9 junio .....................

16 junio ....................
27 junio .....................
27 junio  .............
28 junio ....................
7 julio  ......................
4 agosto ..................

23 agosto .............. .
1 septiem bre ..........
4 septiem bre ...........
6 septiem bre ......... „•

12 septiem bre ......... .
13 septiem bre ...........
13 septiem bre ...........
13 septiem bre ...........
4 octubre ............... .
6 octubre .................

13 octubre .................
16 octubre .................
16 octubre ............ .
16 octubre .................
17 octubre ......... .......
20 octubre .................
27 octubre .................

noviem bre . ... .
12 noviem bre .!........
6 diciem bre ............

\29 diciembre ............
21 diciembre ............
24 diciem bre ............
28 diciem bre ............
29 diciem bre ..... i.... .

Año 1924

3 enero r..r..... —777.-;
7 erero  ....................

29 enero .....................
4 enero .....................
9 enerp ................. .

16 enero .....................
20 enero .....................
21 enero .;..................
23 enero  ....................
26 enero .....................
27 febrero .................
27 febrero .................
13 febrero .................
17 febrero ...............
17 febrero .................
24 febrero

79
80 
81 
51

100
110
113
120
136
151
152 
160 
175 
221 
261 
291 
376 
278 
380 
384 
387 
38 8 
420 
428 
443
446
447
448
449
460 . 
482 
497 
510 
569 
589 
597 
600 
606 
611

622 
628 
805 
823 
833 
844 
847 
852 
861 
868 
871 

• 8 72 
936
939
940 
£58

24
24
25 
31 
35
39
40
41 
43
50
51 
53 
57 
68 
67 
82
83
84 
86

. 88
91
92 
82
85
86
87
88 
89

92
89 b. 

101 
102 
109 
111
113
114 
117 
119

123
125
140
145
147
149
150
151
153
154
156
157 
164' 
165 
186 
m

C. Cabal ......................................
El mismo .. . ..................................
R. Menéndez ..............................
M. Equiler ................. ..................
G. Bosen ......................................
Tesorero de Hacienda ..............
Jo-Se T artie re  ..................... ....... .
E. Menéndez ...............................
C. G uísasola ................................
A. del Llano ..............................
M. C uartas .................................¿
S. Valdés .....................................¡
A. Menéndez ...............................
J. Pardales ..................................
Tesorero de Hacienda ............. .
A. Sánchez ..................................
R. G arcía ......................................
J. Gohzález ..................................
A. M artínez ................................
Tesorero de Hacienda ............. .
J. González .......................... .......
C. Calero ......................................
A. Sánchez ...................................
A. Díaz ..........................................
A. M artínez ................................
N. Vallina ........ ............................
S. Coiles ............. .........................
M. López ......................................
M. Posada ..................................
La B elm ontina ...........................
J. Cano ................................... .
Julio  González ............................
Sociedad Electra Viesgo ...........
Esteban R. C ano ......................
Angeles Rivas .............................
J. Noriega .....................................
S. Alvarez .................................k..
M. Solís .........................................i

Adolfo M artínez ..................... .
Segundo González ....................
Lucas Celo rio ............................. .
S. Hullera ......................................
S. Solvay y Compañía ...............
Marcelino Sánchez ....................
Duro Felguera ...........................
Teresa Noriega ...........................
Eléctrica H ullera ..................
Depositario Pagador .............. .
El mismo ......................................
Francisco U ria ..... ....................
José González .............................
El mismo ......................................
D epositarlo Pagador

49.05 
36.00

669 60
285.00 
167,61

16.50
207.00 
50.58
3,10 

570 95
420.00 
600 00 
495,05
64.57 

127.28
3,12

100.00 
69,80

798.00
105.00
125.00 
51.75
8.00

31.716.30
60,00
30,00
61.50 

2,50
100.00 
480 00 
220,00

9,00
93,35

235.00 
41,25

264.00
26.50
12.70 
59.93

12.57
34.00 

358.17 
113.90

1.000,00
24.71
10.00

500.00
64.50 

197,40
14,66
46.05

126.00 
100,00 
100,00 
18.30
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Fecha de constitución
NUMEROS

I N I  F R E S A D O
Cantidad

Entrada Registro Pesetas

26 febrero ................
27 febrero ................
7 abril ......................

15 abril ......................
15 abril ......................
21 abril ......................
22 abril ......................
22 abril ......................
26 abril ......................'
28 abril ........... ..........
tí mayo .................. ,

17 mayo ....................
20 mayo ....................
22 mayo ....................
23 mayo ....................
31 mayo ....................
31 rnayo ....................

5 junio ....................
7 junio ....................

17 Junio ....................
21 junio ....................
23 junio ....................
4 julio ......................
6 Julio ......................

11 julio ......................
11 julio .............. .......
19 julio ......................
23 julio ......................
29 julio ......................

1 agosto ..................
1 agosto ..................
1 agosto ..................
9 agosio ..................
9 agosto ..................

16 agosto ..................
19 agosto ..................
22 agosto ...... ‘..........
26 agosto ..................
26 agosto ..................
28 agosto .................
17 agosto ..................
24 agosto ..................
30 agosto ..................
2 octubre ................
4 octubre ............ .

13 octubre ................
14 octubre ........... .
U octubre .................
22 octubre ................
22 octubre .....•.........
25 octubre ......... .*.....
5 noviembre

10 noviembre ...........
21 noviembre ..........
22 noviembre ..........
22 noviembre ..........
24 noviembre ..........
3 diciembre ...........
4 diciembre ...........

10 diciembre ...... .
10 diciembre ...........
10 diciembre ...........
10 diciembre ...........
16 diciembre ............
24 diciembre .........<
24 diciembre ...........
26 diciembre ...........
30 diciembre .......... .

Año 1925:

2 enero 7. ..t.tttttttt:.-;
5 enero t ....................
7 enero ....................
9 enero .............. .....
9 enero ....................

13 enero ....................
16 enero ....................
21 enero ....................
24 enero ....................
31 enero ....................

febrero ......... ......
6 febrero ................

14 febrero .............. .
22 febrero ................
3 marzo ..................
9 marzo ..................
9 marzo ............ ......;

964
968

15
24
35
44 

, 46
48 
59 
65 
82 
89 

" 16
113
114 
124 
135 
141 
149 
158 
205 
209

7
12
18
19
45 
58 
69 
92
95
96 

100 
101 
117 
121 
149 
166 
163 
175
2o r
224 
234 
239 
244 
271 
274 
261 
268 
290 
303 

• 323 
339 
417
420
421 
427 
457 
460 
457
479
480 
482 
495
523
524 
528 
534

544
552
555
561
562 
575 
580
593
594 
615 
620 
630 
640 
712 
726 
736 
337

170
172

4 
9

10
15
17 *
19 
26 
29
33 

. 34
37
38
39 
41 
45
47 
49 
58 
60 
62
5
6 
8 
8

20 
25 
28
34
37
38
39
40
48
49 
57 
60 
61 
70 
77 
87 
90 
92 
95

108 
108 b. 
111 
114 
116 
118 
128 
133
137
138
139
140
148
149 
152
155
156
157 ' 
159
174
175
176 
179

182
183
184
189
190 
192 
195
199
200 
210 
212 
217 
220 
224 
288
230
231

José González .................... ....,;
Manuel Fernández ......../ .........
Ramón Menéndez ......................
Celestino León ............... ...........
Juan Antonio Gar&a ..............
José Posada ..............................
Luis B. .........................................
Benito Buylla .............................
Eléctrica Llalla ..........................
José María Suárez ..................
Antonio de Maona ..................
Habilitado de Correos .......... .
Máximo Fernández ..................
Ayuntamiento de Oviedo ......
Ramón Menéndez ................... .
Luis Maria de Suma ..............
Agente de Aduanas ..................
Fermín García ....................
José María López ......................
José R. González ......................
Joaquín de la Torre ..................
Manuel Alba .......... ....................
Electra Conquense ....... ........ .
Habilitado Correos ...................
Fábrica de Mieres ...................
J. Valdés .....................................
Sociedad Valle Vallina ...........
J. García .....................................
G. Fernández .............................
S. Valdés ................................. .
C Rodríguez ......................... .
L. Alvarcz ...................................
B. Alvarez ..................................
Recaudador Oviedo ..................

' L. Cimadevilla ...........................
T. Canteli ....................................
B. Fernández ............................ ;
Electra L............. ..........................
Emilio Ecigala ..... ....................
Manuel Alcoitla ..........................
José Sola.......................................
Mario Asme ..................................
José Roca ........... ......................
Domingq Sierra ........................
Electra del Viesgo ....................
La misma .....................................
José Antonio Calvo ..................
M. xMarita ...................................
Depositario Pagador ...............
El mismo ....................................
José María Rodríguez ..............
Habilitado Correos ..................
Santiago Viñuela ......................
Nicanor Rubio ...........................
Herederos A. Arguelles ..........
Los mismos .................................
Depositario Pagador ................
Hidroeléctrica de Trubia ......
José Rodríguez ..........................
E. Pardo ..................... ........... .
V. Parrondo ..............................
B. García .....................................
El mismo ..... ...............................
F. Barros .....................................
S. Zamanda .................................
V. Bordal .....................................
J. García .....................................
F. Sella .........................................

José MuñiZ —;.t.—....7r.T7r.....rr.7
José Rodríguez .........................
Electra Beden .............................
Venancio Díaz ....\....................
Cándido Blanco ........................
Diego Garcia ................... ..........
José Huerta .................................
José María Montoto ...............
Encarnación López ..................
Manuel Morán .........................

Sociedad L. Villaviciosa ..........
Tesorero .....................................
Gumersindo Belén ..............
Angel Suárez .............................
Enrique Noriega ........................
Félix Alonso ..............................
Carlos Aldicas .................... .

{ Con

50.00 
9000
2.20
8.60
6,75

285.00
2.50

75.00
56.40 

112,90
1.78

84.04 
16,47

12.846,90
9.50

25.00
50.00
50.00
75.00 

15-1.00
14,20
6,00

60,65
84.04 

1.073,65
4,15

130.00 •
22.00 
68,52

• 38,76 
137,50 

7,60 
' 13,22

137.00 
60,00
63.00 

492,70
108.40 

7,45
10,80

5.722,90
70.29
43.95
47.60 

470.14
1.726.68 

5000 
-10,80 

. 371,25
390.00

17.35 
168,08
43.60 
5.30

. 45,45
12.55 
27,45

100.00
250.00
140.00
71.00
70.00
63.00

1.710.00 
403,34
92.00

1.500.00 
62,40

69.96
29.70
15.30
87.35 

2.403,45
60.00
55.00
63.55
24.00 

3,65
78.225,99

212.48
75.00

270.00
85.70
75.00

291.40 ‘
tinuará.)

VIZCAYA

Habiéndose extraviado un resguardo, ex
pedido por esta Caja de Depósitos de Viz
caya. en 3 de agosto de 1949, con los nú
meros 10 de entrada y 7.561 de íegistro, 
correspondiente a un depósito de 5 000 pe
setas en metálico, constituido por don 
Gabriel Barrio Garcia, a disposición del 
Juzgado de Instrucción número 3, Paro* 
responder libertad provisional del proce
sado Francisco Peral Albo.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja de 
Depósitos, ya que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito .sino a cu legí
timo dueño, quedando dicho resguardo' 
sin ningún valor ni efecto si transcurrie
ran sin haberlo presentado dos meses des
de la publicación de dicho anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 d© 
noviembre de 1929.

Bilbao, 30 de abril de 1953.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

316—0.

SUBDELEG ACION ES DE HACIENDA,

MELlLLA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, de fecha 25 de 
noviembre de 1943, y para conocimiento 
de los interesados, se hace saber que en 
esta Subdelegaeión de Hacienda, se han 
recibido las siguientes órdenes de pago:.

Indice número 37 
Ezequiel Oorchón Moreno. — Retirados. 

Cruces. Traslado.
Ha medí B^n-Al-lal.—Idem.
Hellodoro Arroyo Gómez.—Idem. 
Esperanza Uceta Blanco. — Montepío 

Militar.
Sidi Alí Ben.—Baja en nómina.
Sidi Mohamed Ben Aixa.—Idem.

Índice número 38
Carmen Lebrero Rodríguez.—Montepío 

Militar.
Pedro Bueno Ramiro.—Retirados. Cru- 

ces.
Indice número 39

Ana Barbero Aranda.—Montepío Mili
tar.

María Calderón Muñoz.—Idem.
Ana Carreño García.—Idem.
Luz González López.—Montepío Civil. 
Gabriel Estrella Padilla.—Rectificación 

orden.
índice número 40 

Rosenda Joaquina Torres Matías.—Mon
tepío Militar.

Emilia Jiménez Callejón.—Idem. ,
María Falcó Marín.—Idem.
Francisco Marcos Marín.—Idém.

Indice número 41
Jenaro Arlas Baltar.—Retirados. Cru

ces
Antonia López Tablas.—Montepío Mi

litar. * •
Ana Grasset Maldonado.—Idem.
Isabel Montero Berlanga.—Idem. 
Manuela García Mezcua.—Idem.
Cecilia Gallardo Santisteban.—Idem.

. Isabel Gil Valero.—Idiem.
Sidi Alí Ben Moazan.—Ampliación or

den.
Índice número 42 

Arturo Morán Alcalá.— Retirados. Cru
ces.

Sidi Tahar Lahasen Hach.—Idem. 
Melilla, 24 de junio de 1953.—Por ej 

Subdelegado de Hacienda (ilegible). 
*.,3.017-0,
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

•Peticionario: Don Francisco Pascual 
Casals.

Localidad - del emplazamiento: Villa- 
nueva y Geltrú.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar con dos 

telares más su fábrica de tejidos de al
godón, integrada actualmente por cua- 
tro telares metálicos de 100 cm. ancho 
púa con su preparación.

Producción: Pasará de 55.300 metros 
lineales de tejidos a 83.000 metros de 
tejidos al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 17 de Junio de 1953.—El in 
geniero Jefe, M, de las Peñas.

6.822—0 .

I n s t a l a c ió n  l ín e a  e l é c tr ic a

Objeto de la petición: Tendido de IÍt 
nea de transporte de energía eléctrica 
aérea trifásica a 6.000 . V., con doble 
circuito a la E. T. del Instituto Nacio
nal de Previsión de Barcelona..

Potencia a transportar: 800 kw:
M aquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplica
do) que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407,

Barcelona, 18 de Junio de 1953.-*-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.821-P.

A V I L A

N ueva  in s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Dóña Ana Hernández y 
varios vecinos.

.Emplazamiento: Papatrigo,
Objeto: instalación de un ramal de 

línea a 6.000 voltios y centro de trans
formación de 20 KVA. para electrificación 
de una finca en término municipal de 
Papatrigo.

No se -solicita Importación de maqui
naria..

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, avenida de Portugal, 27.

Avila, 7 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

318—0 .

L e g a l iza c ió n  in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Ayuntamiento de Múfio- 
mer del Peco.

Objeto: Línea eléctrica trifásica a 6.000 
voltios desde Narros de Saldúeña a Mu- 
fiomer del Peco, centro de transforma
ción de 5 KVA. v red de dsitribución en 
este último punto para suministro pú
blico de energía eléctrica al mismo.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que- 
tos que se -consideren afectados por la

misma presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, avenida de Portugal, 27, bajo.

Avila, 21’ de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

318—O *

BADAJOZ 

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Instituto Nacional de
Colonización.

Lugar de situación de la industria: 
Guadiana del Caudillo.

Objeto: Instalación de una red de 
distribución de energía eléctrica en baja 
tensión, a fin de suministrar energía 
eléctrica con destino a servicio público 
y particular en el nuevo pueblo de Gua
diana del Caudillo, cuyo suministro 
efectuará la Compañía Sevillana de 
Electricidad a través de sus líneas en alta.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación qe In
dustria.

Badajoz, 30 de junio de 1953.—El In 
geniero Jefe, , A. Martínefc.

6.820-0.

Peticionario: Instituto Nacional de
Colonización.

Lugar de la industria: Valdelacalzada.
O bjeto: Instalación de una red de 

distribución de energía eléctrica en baja 
a fin de suministrar energía con destino 
al servicio público y particular en el 
muevo pueblo de Valdelacalzada, cuyo 
suministro efectuará la Compañía Se
villana de Electricidad a través de sus 
líneas.
/ La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Sie hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación d« In
dustria. .

Badajoz, 30 de junio de 1953,—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

6.818-0.

CORDOBA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Empresa Jerez-Caro.
Objeto: Instalar un cinematógrafo de 

veraho.
Capacidad: 800 localidades.
Localidad de emplazamiento: Palma 

deí Río.
No Se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de' la Or

den ministerial de 12 de> septiembre de 
1939.—El Ifigenlero Jefe, Rafael. Eraso 
Betelu.

6.824—0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Manuel Bujalance 
Rodalo. s

Objeto: Instalar una línea aérea tri
fásica con caseta de transformación de 
5 KVA. y 25,000/220-127 V., con energía 
procedente de la línea a 25.000 V., de 
Compañía Sevillana de Electricidad (de
rivación a Cortijo de «Iscar»), para fuer
za motriz y alumbrado.

Emplazamiento: T.° de Córdoba, finca 
«Las Alberquillas», 

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de ia Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 24 d e ' junio de 1953.—El Jn -' 
geniero Jefe, Rafael' Eraso Betelu.

6 .825- 0 .

Peticionario: Don José Gallardo Hino- 
josa.

Objeto: Instalar una línea aérea tri
fásica, con caseta de transformación de- 
10 KVA. y 12.000/220-127 V., con ener
gía procedente- de la linea a 12.000 V., 
de la Compañía Sevillana de Electrici
dad (Córdoba - Posadasj, para fuerza 
motriz y alumbrado.

Emplazamiento: T.° de Almodóvar del 
Río, finca «La Caballera».

No se precisa -importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministeriál de 12 de septiembre de. 
1939.—El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso 
Betelii.

6.826—0 .

Peticionario: Don José Jurado Fer« 
nández.

Objeto: Instalar una línea aérea trifá
sica, con caseta de transformación de; 
20 KVA. y 5.000/220-127 V., con ener. 
gia procedente de la línea a 5.000 V., de 
la Compañía Sevillana de Electricidad 
(Derivación «El Córdobas»), para fuer
za motriz y alumbrado.

Emplazamiento: T.° de Villa del Río, 
finca «La Veguilla».

No se precisa irñportación alguna. '
Lo que se publica a efectos de la OV- 

den ministerial de 12 de septiembre dé 
1939.

Córdoba, 24 de junio de 1953.—El Inge* 
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

6.827—O.

GUIPUZCOA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario : Don Angel González Go* 
rrochategui. áan Sebastián. ,

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto . de la industria: Instalar una 

Industria de fabricación <je artículos de 
goma moldeada/ unos 4.000 kilogramos, 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripíit 
es do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, .lo* escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
num ero,35. "  .. '

San Sebastián, 1 de julio de 1953.—Él 
Ayudante (ilegible),—Visto bueno, el.'In- 
tttniero Jefe (ilegible).
 ̂ 6.811-0.

J A E N  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario:. Don Feliciano Serrano • 
Romero. •

Obeto ,de la petición: Instalar una in-* 
dustria. para la fabricación de borras. .

Localidad de emplazamiento: VlÚaca*, 
rrillo. ‘

Capital: 76.000 pesetas.
Producción: 400 kilogramos en jom ada 

de qcho horas.
Maquinarla y materias primas: Naciió- 

nales. , -
Se hace pública ésta petición pára. que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofl-,; 
ciñas de ésta Delegación dé industria,' 
avenida' del Generalísimo, número 4,' loe': 
escritos que- estimen oportunos, dentra*
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del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 12 de junio de 1952.—El inge
niero Jefe, F. López: Morales.6 .8 2 3 -Q .

ORENSE

LEGALIZACIÓN DE AMPLIACIÓN d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad General Galié- 
ga de Electricidad, S. A.

Emplazamiento: Celanova.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto: Legalizar 899 metros de línea 

trifásica a 20 Kv. desde La Hermida 
a Celanova, transformador de 100 KVA y 
red de distribución en Celanova, para 
servicio público.

Producción: Distribución de ÍOO.COO 
kilovatios hora.

Se hace pública esta petición a fin 
que todos los industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y por triplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, Ca
pitán Eloy,. 35, dentro del plazo de diez 
días.

Orense, 26 de Junio de 1953.—El In
geniero Jefe, José • Mufioz-Hepiso.

3.038—0 .

L í n e a  e l é c t r ic a  y  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: Frigoríficos de Orense, 
Sociedad Limitada.

Emplazamiento: Orense.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto: Derivación en cable subterrá

neo a 5 Kv. y puesto de transformación 
de 100 KVA., en la fábrica de hielo 
en la calle del General Aranda (Puen
te), para servicio propio.

Producción: Sin variación.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin. 

que todos los industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y por triplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, Ca
pitán Eloy, 35, dentro del plazo de diez 
días.

Orense, 24 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, José Muñoz-Repiso.

3.039—0 .

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco Fernán
dez Valeija.

Emplazamiento: Ribadavia.
Capital: 700.000 pesetas.
Objeto: Sala de proyecciones cinema

tográficas con capacidad para 400 loca
lidades.

Producción: Proyección de películas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin 

que todos los industriales que se coasi- 
deren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y por triplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, Ca- . 
pitán Eloy, 35, dentro del plazo de diez 
días.

Orense, 25 de Junio de 1953.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

3.040—O.

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad, S. A.

Emplazamiento: Celanov a.
Capital: 618.230 pesetas.
Objeto: Línea eléctrica trifilar a 20 

Kv. desde Celanova a Bentraces y pues
tos de transformación de 25 KVA. de 
Vlveiro, Amedo, La Manehica y Loiro, 
para servicio público.

Producción: Distribución de 150.000
kilovatios hora.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.
• Se hace pública esta petición a fin 
que todos los industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y por triplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, Ca
pitán Eloy, 35, dentro del plazo de diez 
días. ‘

Orense, 24 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, José Muñoz-Repiso.

3 .041— 0 ;

PONTEVEDRA

N u e v a  in d u s t r i a

Pe'icionario: Comisión Electrificación
Parroquia Paraños. Covelo.

Objeto: Linea a 10.000 V., de 2,5 kiló
metros de recorrido, desde La Lamosa a 
Paraños, con transformador de 10 KVA. 
en Paraños. Energía procedente de «Ses- 
telo y Compañía», de Puentes reas.

Transporte y distribución: 30.000 kw.-h. 
anuales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui, 4.

Pontevedra, 30 de Junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal.

3,054-0.

SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía  .
ELÉCTRICA

Peticionario: «Sociedad Hidroeléctrica 
j del Chorro. S. A.», Madrid.

Objeto Instalación de ramal de línea 
eléctrica a 15.000 voltios y estación trans
formadora de 200 KVA. para usos indus
tríales en La Luisiana (Sevilla).

Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial del 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla. 30 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros,

6.809-0.

Peticionario: Compañía Sevillana de 
•Electricidad. Sevilla.

Objeto: Instalación de una estación 
transformadora de 3.000-220-127 voitiqs, 
potencia 300 KVA., en el recinto del Al
cázar. Sevilla.

Materiales nacionales.
Se publica -a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial del 12 de 
septiembre de 1939. .

Sevilla, 1 de julio de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Ramiro Pascual Cros,

6.810-0 .
    -  ■■■—— ■- '

JEFATURAS AGRONOMICAS

GRANADA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Fernández de Bobadilla, 
Hermanos.

Objeto: Instalación de nueva planta de 
una almazara para moler la aceituna pro
ducida por el interesado.

Producción: 147.000 kilos.
Esta industria empleará maquinaria. y 

materias primas nacionales!
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
en estas Oficinas. Gran Vía, 19, segundo, 
en el plazo de diez días a partir de la

publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Granada, 30 de junio de 1953.—El Inge«> 
niero Jefe, Miguel Guzmán.

6.793*0.

FALENCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Leoncio Dpncel Ruiz.
Emplazamiento: Aguilar de Campeo.
Objeto: Seleccionadora de cereales,

. Capacidad: 110.000 .kilogramos anuales,
Maquinaria: Nacional,
Los interesado* que se consideren afec

tados podrán hacer a esta Jefatura las 
alegaciones que estimen oportunas, en el 
plazo ele diez días, a contar del de la 
publicación del presente aruncio en el 
BOLETIN OFIOVAL DEL ESTADO.

Falencia. 30 d«r junio de 1953.—El ln% 
genitre Jefe accidental, Francisco 
prano.

3.053-0.

ZARAGOZA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«San Miguel».

Objeto de la petición: Almazara de
piensos.

Localidad: Nonaspe (Zaragoza).
Producción anual: 1,150 quintales mé

tricos de aceite y 2.250 quintales métricos 
de orujo.

Maquinaria: Nacipnal.
Materias primas: Procedentes dél tér

mino municipal de Nonaspe y de la pro
piedad de los socios.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma presente por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, Ge

neral Mola, 15, principal.»
Zaragoza, 30 d* junio de 1953.—El In* 

geniéró Jefe accidental, José María Be* 
nítez-Sidón, .

6.831-0., , L , t

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

T A J O
f

CONCESIÓN Dfi* AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de las peticionarias: Doña Isa-, 
bel Martín del Rio y González y doña Ma. 
ría Teresa • González y González.

Y de su representante: Don Santiago 
Martínez Fornés. Carranza, 5, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Mesegar de Tajo (Toledo).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11. del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 192.7, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de pubicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en esta Confederación, sita en Madrid, 
calle de Agustín de Bethencourt,4 núme
ro 4 (Nuevos Ministerios), el proyecto* 
correspondiente* a las obras que trata de' 
ejecutar. También se admitirán en dicha* . 
oficinas, y en los referidos plazo y horas»
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otros proyectos que tengan el mismo ob- 
jato que ía petición que se anuncia o.sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla- 
2o fijado, no se admitirá rftnguno. más en 
competencia con los presentados.

La apertura de Proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se' verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarioe y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita Por los mismos.

Madrid, 26 de junio de 1953,—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón. 

,3.043—0.

* GRUPO DE PUERTOS DE SANTA
• CRUZ DE LA PALMA

E x p r o p ia c io n e s  p o r  pr o c e d im ie n t o  de
URGENCIA

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 3.° de la Ley de 7 de octubre 
de 1939 sobre, procedimiento do urgencia 
pera la expropiación forzosa, se hace P ú
blico que a las diez horas del primer día 
rtábíl transcurridos quince desde la pu
blicación de este anuncio se procederá al 
leVantameinto del acta previa a la ocu
pación de los terrenos e instalaciones 
afectados por la explotación de la can
tera para las obras de «Prolongación del 
dique muelle del Este del puerto de Santa 
Cruz de La Palma», y que son los situa
dos en el pago de Mirea, del término mu
nicipal de Santa Cruz de La Palma, lugar 
conocido por Roque o Mañuca y com
prendidos entre el mar, el barranco del 
Carmen y la carretera general del Norte. 
La reunión sé verificará’ en el kilóme
tro 1,80Q de la citada carretera.

’ Lo qúe se hace público para conoci
miento y asistencia de cuantos se consi
deren afectados por dicha expropiación.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de junio 
de 1953.—El Representante de la Admi
nistración, M. Pintor.

1.668-0.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Patronato Municipal do la Vivienda
> t  i

Declarada por Decreto del Ministerio 
dé Trabajo la urgencia de las obras fie 
córistrücción'de ta? poblados de viviendas 
protegidas San Jorge y Virgen de la Torre, 
en el barrio de Vallecas, y encontrándose 
pendientes de ocupación algunas de las 
fincas necesarias para dichos poblados, se 
hace saber que el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, de acuerdo 
con lo prevenido’ en el artículo 4.° de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, se celebrará 
eL día 11 de los . corrientes, ante el ilus- 
trisirho Señor Teniente Alcalde de Valle- 
cas, que concurrirá en representación de 
la Administración municipal, en su dest 
pacho oficial de la Tenencia de Alcaldía, 
de Vallecas, a las once de la mañana.

Relación de inmuebles expropiables

Solar número 35 de. la calle de -Rodrí
guez Espinosa, de mil ciento veintiséis 
metros cuadrados con cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados. Propietario desco
nocido. .

Parcela en la prolongación de la calle 
de Uceda, dé ochocientos noventa y nueye 
metros ochenta y ocho decímetros cuadra. 
dQS Propietaria, doña Matilde Bernaldo 
de Quirós.

<Parcela en la prolongación de la calle 
de Uceda, de setecientos noventa y cuatra 
metros veinticuatro decímetros cuadrados, 
propietaria, dofial Matilde Bernaldo -de 
Quirós.

 Parcela en la prolongación de la calle 
¡ de Uceda, de ochocientos treinta metros 
i ochenta y siete decímteros cuadrados. Pro

pietaria, doña Pilar Nogueiro García.
I Parcela en la prolongación de la calle 

de Uceda, de quinientos setenta y un me
tros veinticuatro decímetros cuadrados 
Propietarias, doña Matilde Bernaldo de 
Quirós y doña Pilar Nogueiro.

Parcela en la prolongación de la calle 
. de Uceda, de cuatrocientos cuarenta y sie- 
' te metros cincuenta y siete .decímetros 
y cincuenta* centímetros cuadrados. Pro
pietaria, doña .Matilde Bernaldo de Quirós.

Solar en la. calle de Uceda, sin húmero,
, de trescientos tres metros seis decímetros 

cuadrados. Propietario, don Francisco So- 
torrio Crespo.

Parcela de cuatro mil ciento .-sesenta 
metro.s cuadrados, que .es parte de otra 
de mavor cabida en el sitio de I/'-s Sola
res. Propietario, don Santiago Ortega Ca
ñamero.

Parcela de ochocientos nueve metros 
con treinta y siete decímétros cuadrados, 
que es parte de otra de mayor cabida, 
enclavada frente a la calle del Carmen. 
Propietarios, herederos de don Deograeias 
Santos. .

Lo que se Publica para conocimiento de 
los propietarios y titulares de derechos 
afectados, quienes deberán concurrir pro
vistos de sus títulos de oropiedad y del 
recibo de la contribución del primer tri
mestre del año en curso,, advirtiéndoles 
que pueden comparecer acompañados de 
Perito y Notario a su costa.

Madrid, 2 de julio d* 1953.—El Admi
nistrador general (ilegible).

1.662—0.

Administración de Rentas

Arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos

E dicto

Por el presente se requiere a los seño
res que a continuación se expresan, cu
yos - domicilios se desconocen, adquirentes 
de inmuebles sitos eñ este térmmo mu
nicipal, para que comparezcan en el plazo 
reglamentario de quince díaS, por sí o 
por medio de sus representantes lega
les, en el Negociado de Plusvalía, de la 
Ádmihistración de Rentas (calle del R o
llo, núm; 2. 3.°, centro), horas de diez a 
doce y media de la mañana, a los efec
tos que, asimismo, se indican a conti
nuación para cada caso; advirtiéndose 
que de no ser atendido, este requerimien- . 
to en el plazo fijado, incurrirán en las 
sanciones que determina la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, o  en el recargo 
dé apremio que preceptúa el Estatuto 
de Recaudación, o  en ambos, según los 
casos.

* R e l a c i ó n

* Expediente húm. 5.130-46.—Don Emilio 
Fernández Martín, para que impugne o 
abone liquidación de 1.608,58 pesetas, por 
compra de 2/3 de casa, en la calle de, 
Pedro Barreda, 6, en 10 de febrero de 
1947.

Expediente núm. 10.518-46.—Doña Jose
fina López Toledio, para que impugne o 
abone liquidación de .2.223,30 .pesetas, por 
compra de un solar entre las calles José 
Urioste.y Paguineeci, en 5 de febrero de 
1947.

Expediente núm. 11.039-46;—Don Fran
cisco García Díaz, para que impugne o 
abone liquidación de 354.29 pesetas, por 
adquisición de un solar jen el extinguido 
término de Caramanchel Alto. calle Mer
cedes Rodríguez, sin número, en 31 de 
enero de 1948.

Expediente número 11.053-46 — Doña 
Cándida Gonzalo Morena, para que im
pugne o abone liquidación de 239,77 pe
setas, por adquisición de. una casa en la 
calle Vicente, Martin Arias,: 20, en 2 de 

1 octubre d e  1947.

Expediente núm. 2.026-49—Don Julián 
Santa Ursula Cabrerizo, para que impug
ne o abone liquidación de 1 884,88 pese
tas. p o r . compra de un piso de la casa 
número 47 de la calle Martín de los He- 
ros, en 31 de diciembre de 1949.

Expediente núm. 4.499-49.—Don José 
Escriñá Montes, para que impugne o abo
ne liquidación de 71.577.77 pesetas, por 
compra de una parcela en la calle Cas- 
te lió 120 bis, en 13 de diciembre de 1950.

Expediente núm. 6.094*49.—Don Pedro 
San Román Saavedra, para que impugne 
o abóne liquidación de 103,52 pesetas, por 
compra de un soíar en el Arroyo Abroñi- 
gal, en 31 de mayo de 1951.

Expediente núm. 7.283-49.—Don Maria
no Delgado Mora, para que impugne o 
abone liquidación de 923,18 pesetas, por 
compra de un solar en la calle Antonio 
Vicent, 19, provisional, en 30 de marzo 
de 1951.

Expediente núm. 7.372-49.—Doña Isabel 
M^rín Palomares, para que impugne o  
abone liquidación de 618,74 pesetas, por 
compra de un piso de la casa núm. 6 do 
la calle de Torija, en 17 de diciembre 
de 1951.

Expediente núm. 7.380*49.—Doña ¿ Ma
tilde Díaz Clemente, para que impugne o 
abone liquidación de 2.063,62 pesetas, .por 
adquisición de 1/4 de casa en la calle 
Fernando González, <jn número, en 27 d* 
junio de 1950.

Expediente núm. 7.392*49.—Don Juan 
Castelo Núñez, para que impugne o abo
ne liquidación de 1.188,07 y pesetas, por 
compra de una nave industrial en la ave
nida del Doctor Esquerdo, 204, duplica
do, en 8 de octubre de 1951.

Expediente núm. 7.454-49.—Don Emilio 
Tapia García, para que impugne o abo
ne liquidación de 1.185.48 pesetas, por 
adquisición del hotel núm. 26 dé la Co
lonia de la Prosperidad.'

Expediente núm, 8.138-49.—Don Anto
nio Simón García, para que impugne o 
abone liquidación de 1.556,28 pesetas, por 
compra de parte de la casa núm. 12 de la 
cali* Antonio Pérez, en 9 de julio de 1951.

Expediente núm. 8.324-49.—Don Luis 
Echevarría Mínguez, para que presente 
declaración jurada y escritura de adqui
sición de una finca al sitio Tejar del Ca
lero, e impugne o abone liquidación de 
2.426,79 pesetas.

Expediente núm. 8.509-49.—Don Tomás 
Sanz Hidalgo, para que impugne o abo
ne liquidación de 292.34 pesetas, por com
pra de la finca núm. 4 de la calle Or- 
dóñez, en 13 de junio de 1949.

.1
D el e x t in g u id o  A y u n t a m ie n t o , de C h a*

MARTÍN

Expediente núm. 7.707-47.—Don Manuel 
Huerta Pérez^ para que abone liquidación 
de 3.694,13 pesetas, correspondiente al 
90 por 100 de la cuora, por compra de un 
solar en la avenida Alfonso XIII, en 5 dé. 
ágosto de 1947.

Expediente núm, 8.256-Ch.—Don Pablo 
Jiménez Jiménez, para que abone o im-  ̂
pugne liquidación de 546,03 pesetas, por 
adquisición de un solar en la Huerta del 
Obispo, en 12 <$e febrero de 1945.

Expediente núm. 8.385*49.—Doña- Con
cepción García Navarro Villegas, para 
que impugne o. abone liquidación de pe
setas 10.504.97, por adjudicación de una 
casa en la calle Purísima, sin número, en 
5 ue febrero de 1949.

Expediente núm. 8.584-50.—Don Pní- 
dencio Reyes Rasco y otros, para que im
pugnen o  abonen liquidación de 1,880.75 
pesetas, por compra de parte de finca en 
la calle Transversal y carretera de la 

'Ventilla. en 27 de junio de 1950.
Expediente núm. 9.257-47.—Don Fran

cisco Payol Villalta, para que im pugne.o 
abone liquidación de 174,75 pesetas, por 
adquisición qe una casa en la calle Bar-. 
dala. 24, en 28 de septiembre de 1947.,.

Expediente núm, 9,259-47.—Don Manuel
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Huerta Pérez, para que impugne o abo
ne liquidación de 6.315,20 pesetas, por 
adquisición de un hotel en la avenida 
Alfonso XIII, 104, provisional, en 5 de 
agosto de 1947.

Expediente núm. 9.412-49.—Doña Eva- 
rista Pati'ño Aldea, para„qué presente de
claración jurada y escritura de adquisi
ción del solar núm. 21 de la calle Alber- 
di, en 9 de mayo qe 1951; y abone o im
pugne liquidación de 432,30 pe&etas.
D el e x t in g u id o  A y u n t a m ie n t o  de C a r a 

manchel B a jo

Expediente núm. 1,381-46.—Don Sebas
tián Balaguer Balaguer, para que pre
sente declaración jurada y escritura de 
adquisición de un solar en la calle Valen
cia, sin número, en 11 de octubre de 
1948; y abone o impuéne liquidación de 
471,50 pesetas.
- Expediente núm. 1.461-49.—Doña Ma
carla Diaz Navarro y don Joaquín Caye>* 
taño, para que presenten declaración ju
rada y escritura de adquisición de un 
solar en la calle San José, en 12 de agos
to de 1949, y abone o impugne liquida
ción de 1.346,90 pesetas.

Expediente núm. 1.463-49.—Don Manuel 
RodríguézvRufo, para que presente decla
ración jurada y escritura de adquisición 
de un* solar en la calle Gómez Ulla, 14 bis, 
en 10 de julio de 1948; y abone o im
pugne liquidación <}e 401,08 pesetas.

Expediente núm. 1,467-49.—Doña Este
fanía Elvira García Lorente, para que 
presente declaración, juradá y escritura dé 
adquisición de un solar en la calle Te
niente Ochoa Olaya, sin. número, en 14 dé 
iñarzo;de 1949; y abone o impugne liqui
dación de 1.324,31 pesetas.

Madrid, 30 de junio de 1953.—El Secre
tario ’ general, Juan José Fernández Villa,-

1.661-0 .

CIEZA (MURCIA);

Al Alcalde de Cieza (Murcia),
Hace saber: Que, publicado en el B O  

LETIN OFICIAL DEL ESTADO edicto 
anunciando las segundas subastas de los 
lotes de espártos desiertos en las primé- 
ras, por medio del presente se anula di
cho edicto, que queda redactado de la 
siguiente forma:

El úndécimo día siguiente al de la apa
rición del presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se cele
brarán, a las once de la mañana, las 
subastas de los lotes números 2 y 3.
I El1 duodécimo día, a la mi$ma hora, 

la$ subastas de los lotes 6 y 9.
El décimotercero día, a la misma ho

ra la subasta de los lotes 10 y 11.
Las condiciones de subasta, aforo de 

los montes, tipos de tasación y demás 
Spn las consignadas en el BCXLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 147,. de 
fecha 27 de'mayo de 1953 para las pri
meras subastas de estos mismos lotes.

Caso de quedar desiertos parte o to
dos los lotes anunciados,, se celebrarán, 
terceras subastas el décimo día de los 
siguientes hábiles a los de la celebrar 
ción de estas segundas, bajo las mis
mas condiciones, tipos y aforos.
4 Cieza, l de julio de 1953.—El Alcal
de, Júan Martínez García.
■••1 .6 6 7- 0 . '  , •

EL ESPINAR (SEGOVIA): 

S u b a s t a r e  m adera s

A‘ las once horas del día siguiente há
bil al que se cumplan *• los veinte días, 
también hábiles, siguientes al en que apa
rézca esté anuncio inserto en el . BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la apertu
ra de plicas para la siguí en te. subasta:

Aprovechamiento ordinario* em él mon- 
|fc de estos Propios «Dehesa -dá-ia Gar

ganta», consistente en 4.480 pinos de la 
clase silvestre, que se hallan en pie y 

i apeados, con volumen total de 4.313,687 
metros cúbicos de madera *en pie con 
corteza, y apeados. ‘

Cupo de traviesas: 1.294,106 metros cú
bicos. '

Grupo en que corresponde ser clasifi
cado : Especial.

Pi;ecio de tasación : 1.640.356,99' pese
tas. ‘

Precio índice* que ha de servir de base 
para la subasta: 2.460,526,49 pesetas.

Clase de certificado1 a v exigir a los ad- 
quirentes: A, B o C. »

Regirán para esta subasta el pliego de 
condiciones facultativas del Distrito Fo
restal inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de 22 de diciembre de 1948, 
y el de las económico-administrativas de 
este Ayuntamiento, así- como el vigente 
Reglamento de Contratación municipal y 
Orden de 4 de octubre de 1952.'

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, se presentarán, en 
la Intervención Municipal-todos los días 
hábiles, a partir desde el siguiente al ‘en 
qué aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín 
Oficial» de Ia provincia hasta el anterior 
inclusive al en que ha de celebrarse la 
apertura de plicas, en sobre cerrado y 
lacrado a satisfacción del presentador, 
acompañando el certificado profesional y 
hoja de compras del mismo. En sobre 
aparte presentará el resguardo que acre
dite haber depositado la garantía provi
sional- en la Depositaría muncipal, que 
será del dos por ciento del precio Indice, 
o sean 49.210,52 pesetas, y la garantía 
definitiva ¿jue prestará el adjudicatario 
será del cuatro por ciento de la cantidad 
en que $e adjudique el remate, que en
tregará en la Caja General de Depósitos 
a disposición del Distrito Forestal. Ade
más el licitador deberá presentar una de
claración en la que firme, bajo su. res
ponsabilidad,, no hallarse, comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad, o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuayto y quinto del, Reglamento de 
Contratación municipal vigente. \

Con independencia del precio del. res- 
mate, el adjudicatario vendrá obligado a 
ingresar en el Distrito forestal la canti
dad de 43.136,87 . pesetas, por canon de 
rodaje; asimismo estará a su cargo el 
pago dé los anuncios en «Boletines Ofi
ciales», prensa y emisión radiada del 
anuncio.; derechos reales del contrato, 
honorarios. del. Notario* autorizante, gas
tos y reintegro del expediente y, en. ge
neral, cuantos sean inherentes al mismo 
o se originen-en el contrato.

También, y con independencia del pre
cio del ■ rematé, eL adjudicatario ingresa
rá en la Depositaría Municipal la; canti
dad d  ̂ 11.419,80 pesetas* a que ascienden 
los gastos de las operaciones de apeo y 
pela de los pinos que se ha lien; en tal 
estado, ya que se, advierte, que parte del 
disfrúte que se subasta qe halla apeado 
y pelado, cantidad que ingresará al mis
mo tiempo que el importe total de remá
te. ' . •*

El contrato se hace a riesgo y ventura 
del rematante y para el bastanteo de po
deres podrán.-utilizarse los ^servicios de 
cualquier Letrado d* los’ Colegios de Ma
drid o Segovia.

El importe de la subasta, así como el 
de las operaciones de los.pinos apeados 
y pelados, se ingresará-de úna sola vez 
en la Depositaría Municipal antes de 
otorgarse eh contrato. El rematante no 

. podrá formular reclamación alguna en 
relación -con el volumen- asignado, com
prometiéndose a ejecutar el- aprovecha
miento antefc del 30 de^eptiemb^e de 1953. 
La saca de" productos .se hará con vehicu? 
los de ¿llanta de goma por-‘la, .carretera 
del 'monte o> Vías de saca \ que el» Diátri? 
te) determine,' señalándose los * arrastrar 
deros y cargaderos de la'-mádera^^n la-

operación de contada en blanco. Al .rea* 
lizárse esta operación s<e procederá nue» 
vamente a cubicar el aprovechamiento, 
haciéndose la liquidación definitiva a lcp 
precios que resulten d® Ia subasta.

Modelo de proposición

Don de ......  años de edad, natü*
ral* de ...i.., provincia de ......, cón resi*
dehcia en    calle de ....... núm.
en representación de lo • cual acre
dita con ......   en posesión*del Certificado-
Profesional de la clase4   núm. .
en relación con la subasta anunciada en 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha, en el monte La Garganta, de la 
pertenencia de EL-Espinar,-ofrece la can>* 
tidad de  . pesetas (en letra).-, ,

A los efectos de la adjudicációp que 
pudiera hacérsele, hace constar que -po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras núm   de *as relati
vas' al mismo, cuyas características, en. 
relación con La subasta de referencia, son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adqüislcióh 
relativa a la hoja de compras presenta* 
da........

b) Saldo existente en la hoja de cotn*
pras en él día de la fecha de su subas*
ta ...»•♦ _i

 .. a ......... de .......... de 1953.
El interesado,

(Firmado. Papel* die gexta clase, o sefl 
de 4;75 pesétás.) )

El Espinar, 1 de julio de 1953.—El. Al* 
calde accidental, Luis González, .dé Mé* 
nito.. " :

1.6S9-Q. ■;

A N U N C I O S  PA R T I C U L A R E S
BANCO MERCANTIL E píDUSTRIAI*

A partir del próximo día 15, prooe-1 
derá en sus oficinas de Madrid, Barce
lona y Sevilla, al pago de un dividendq.i 
a cuenta de lps beneficios del ejercicio- 
en curso de 1953, de pesetas 33 por ed- 
ción, con deducción- dé. impuestos, resul
tando un líquido de 29,535 pesetas poc 
acción. , ; -

Madrid, 3 de julio de 1953.—El Coa* 
sejo de Administración, . , ,
; 6.848—P. ; V

BANCO MERCANTIL DE TARRAGONA

. A u m e n t o  de , ca pita l

: El Consejo .de Administración, con* 1¿ 
autorización del Ministerio de Haqienda* 
yteñ- cumplimiento de lo-acordado por 
lá Junta genefal extraordinaria-del qía 15 
de marzo’ último, procede a aumentar- el 
capital social en 2.000.000 de pesétae, -toé»' 
diante la emisión de 4.000 niíévas accio
nes" de 500 pesetas nominales cádá uñar 
numeradas * del 6.001 al-10.000,;' la*- cuales, 
tendrán lbs mismos derechos y obligado* 
nes que las antiguas, con arreglo al ca
pital desembolsado, a partir de ,1 de agos* 
to de 1953.

Los accionistas que lo deseen podrán 
ejercitar el derecho preferente de süscrip-» 
ción en la ¿proporción, de do* titulós nue
vos por cada tres antiguos que poseer^ 
mediante la- presentación de los corres* 
pendientes resguardos de dichas acciones;
• La -suscripción , quedará, abierta' en lo. 

Caja- social (Apoda-ca, 30, Tarragona) él 
1 de julio próximo, y finalizará el día 3Í1 
del mismo mes.

En el acto de- la suscripción, desem
bolsarán los: suscriptore* la totalidad. d$< 
sú importe, o sean 50.0 pesetas, imás 93 ,Qír 
pose tas de-prima .por* título,;» los efecto#; 
del artículo 8.9 de la Ley de 31 de ai*



A nexo ún ico .- P ágina  2094 6 julio 1953 B. O. del E.-  Núm. 187
Ctefiibre de 1946. Él Importe de esta pri
ma incrementará el fondo de reserva.

Tarragona, 26 de Junio de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de' Administración, 
Félix Escalas Chamení,

6.847—P.

LA MERCANTIL CIVICO MILITAR, 
SOCIEDAD ANONIMA

LA CORUÑA

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Para el día 31 de Julio de 1953, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
en su domicilio social, calle de San An
drés, 1, y de haber lugar, en segunda, 
el día 2 de agosto, a la* once de la maña
na, para convalidar y ratificar los acuer
dos adoptados en la Junta general ordi
naria de accionistas, celebrada el día 30 
de marzo último, a efectos de su inscrip
ción en el Registro Mercantil,, en la que 
*e trató del siguiente orden del d ía:

1.* Lectura de la convocatoria.
2.® Presentación, discusión y aproba* »■ 

jfción, si ha lugar, de la Memoria de 1952.
3.® Elección de Consejeros.
4.® Nombramiento de censores de cuen

tas para el próximo ejercicio de 1953.
5.° Proposiciones que presenten el Con

e j o  y los señores accionistas, de confor
midad con el artículo 40 de los Esta
tutos.

La Coruñe, 1 de Julio de 1953.—El Pre
sidente, Leopoldo Sánchez Telia.
, 2.063—P.

L A  E Q U I T A T I V A

( FUNDACION ROSILLO), COMPAÑIA 
ANONIMA DE REASEGUROS

De conformidad con lo prevenido en 
fcl artículo -2A de -los Estatutos/ convoca - 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
Oue se celebrará en el domicilio social de 
la Compañía, Alcalá, 63, 1.®, el día 20 de 
julio, a la >una de la tarde, para dar lec
tura y aprobar, Ten su caso, la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias correspondientes al 24 ejercicio so
cial, cerrado en 31 de diciembre de 1952, 
y  demás acuerdos propuestos, asi como 

gestión del Consejo de Administración 
durante el mismo y nombramiento de ac
cionista * censores para el ejercicio 1953.

Madrid, 3 de julio de 1953.—El Secre
tario del Consejo,. Miguel Ortiz Cafia- 
iVate.

6.869—P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

A u m e n t o  de c a p it a l .— E m is ió n  de 590.000 
ac c io n e s

r En cumplimiento del acuerdo adopta
do por la Junta geperal extraordinaria 
de accionistas, celebrada el día 4 de 
mayo último, de aumentar el capital so
cial en 250.000.000 de pesetas, o sea hes
ita 750.000.000 de pesetas, mediante la 
creación y puesta en circulación de 500.000 
acciones, números 1.000.001; al 1.500.000, 
ambos Inclusive, de 500 pesetas nomina
les cada uña, y usando de las atribucio
nes que le fueron conferidas por la ex
presada Junta, el Consejo de Administra
ción he acordado abrir la suscripción de 
las referidas acciones en las condiciones 
51gulent£s: .

1.* Se concede e los actuales accio 
nistas el derecho'preferente a suscribir 
las expresadas acciones, a razón de una 
acción nueva Por cada dos de las anti
gua* que posean, al tipo de 500 pesetas 
por acción, más pesetas‘30 en concepto, 
de gastos, .

2* Este derecho deberá ejercitarse en
tre los días i  al 21 de julio próximo. Se 
A tenderá que el que no hicaere uso efe

este derecho dentro del plazo señalado, 
renuncia al mismo, reservándose la So
ciedad la facultad de colocár libremente 
las acciones sobrantes.

3.» El derecho de suscripción y el nú
mero de acciones que cada accionista po
sea se acreditarán mediante la presenta
ción y entrega del cupón número 64 de 
las acciones actualmente en circulación, 
números 1 al 1.000.000, inclusive, que que
da anulado a todo otro efecto...

No se entregarán residuos, por lo que 
los suscriptores deberán presentar, cuan- 

, do -menos, dos cupones o múltiplos de 
dos.

4.fl En el acto de la suscripción se 
pagarán 125 pesetas en concepto qe pri
mer dividendo pasivo, y 30 pesetas en 
concepto de gastos, o sea, 155 pesetas por 
acción, en totaí, quedando obligados los 
suscriptores y los sucesivos tenedores de 
las acciones a satisfacer el 75 por 100 
restante del nominal, o sea pesetas 375, 
en la fecha o fechas que el Consejo de
termine y en la cuantía que éste señale.

5* Las acciones suscrita* serán nomi
nativas hasta que no se desembolse el im
porte total del valor de las mismas, y 
en tanto, se proveerá a los suscriptores 
de resguardos provisionales, con las fir
mas del señor Presidente y un Consejero, 
pudiendp ir ambas-firmas impresas o es
tampilladas.

6.a Las nuevas acciones entrarán a 
participar en los beneficios que se ob
tengan a partir del 1 de enero de 1953, 
proporcionalménte a las cantidade* desr 
embolsadas y a las fechas en que se efec
túen los desembolsos, considerándose a 
estos efectos qué el primer pago se rea
liza el 1. de julio próximo.

Queda abierta la suscripción:
En Bilbao, en los Bancos de Bilbao 

y Vizcaya.
En Madrid, .en el Banco Urquijo y en 

las sucursales de los Bancos'¿te Bilbao y. 
Vizcaya.

Bilbao, 26 de Junio de 1953.
6.845—P.

PROTECCIONES 
Y  RECUBRIMIENTOS, S. A,

Por acuerdo del Consejo -de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general ordinaria dé accionistas de 
la misma para el día 20 de Julio, a las 
diecinueve horas, en primera convocato
ria, y para el siguiente día 21, á la mis
ma hora, en segunda convocatoria, en 
el domicilio social, bajo el siguiente orden 
del d ía :

1.° Lectura y aprobación, en su caso, i e  la Memoria, balance y cuentas de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1952.

2.° Aprobación, si procede, de- la ges
tión . del Consejo de Administración.

3.° Renovación del Consejo en virtud 
ie la disposición novena dé las transito
rias de la Ley de 17 de julio de 1951.

4.°> Nombramiento de censores de cuen
tas y suplentes para el ejercicio de 1953.
; 5.°. Asuntos que sometan a la Junta de 
accionista* que sean de su competencia.

Al propio tiempo se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria, que se qelebrará en primera 
r segunda convocatoria, una hora ctes- 
ués de las señaladas para la ordinaria, 
n él mismo local, bajo el siguiente or
en del día:,

1.® Propuesta de aumento del capital 
>ocíal. t 

2;® Adaptación de log Estatutos a la 
íueva Lev ¿le Sociedades Anónimas.

3.° Modificación de los> artículos per- 
inentes de los Estatutos.

Barcelona» 26 de mayo de 1953.--‘El Gon- 
¡ejo de Administración, 

e.637-~F. • . J
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C u e n ta  de P é rd id as y G a n an c ia s  del  ejerc ic io  de 1952

D E B E P e s e t a s H A B E R P e s e t a s

Gastos ge.nerales ....................... ...
C ontribuciones .. .
Am ortización de m obiliario e instalación* ... 
Participación del personal según Reglamentó* dé. 

T rabajo ,
Excedente ................. .

7 OÍS 249.85 
836.303,4 0 
416.555,09

394 721,75 
3.063.905,18

Saldo del ejercic'o an terio r ... ... ................ — .
Comisión sobre el Riesgo C atastrófico’..',’.............
Comisión sobre operaciones de la Cía. A. R. C. A. ..*.’ 
R enta líquida de la propiedad inm ueble ...
Cupones, intereses v dividendos
Derecho*, de pólizas y a d ic io n e s .....................................
Otros beneficios ... .......... ................  ... ..........
Saldo det Ramo incendios
Saldo de:'R am o Vida . ... .........
Saldo de; Ramo R esponsabilidad Civil .......................
Saldo del Ramo Accidentes Individuales ... ... 
Saldo del Ramo Accidentes del T rabajo . . / . l ,  .7. 7.

8.709,69 
326.960,92 

635,89 
299 717,82 

1.227.186,71 
96.969,61 
4.393,55 

9 075.434,86 
129.410,22 
382.944,69 
135.444,37 
91.997,03

,
11.729.735,36

«
11.729.736,36

6.231—P. *

S E D E L ,  S .  A .

B a la n ce  de s itu ac ió n  en  31 de diciem  bre de 1952

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t ú s

G aran tía  . -  - ... -  -
Depósito de valores alecto, a reservas legales ..........
Depósito de \alo res no afecto a reservas, legales ...
Banco de Bilbao (Saldo deudor) .........
Caja (Existencia en efectivo) ...
C uentas corr'en tes (Saldos deudores) .........................
CáJa de Ahorros M unicipal . . . "  
Inversión Reserva Especial . ,. ... f

18 080.00 
75-562,24 
24.813.10 
21.527,81 
4.062,57 

97.492.18 
3.794,98 
2.166.65

Capital .. ... ... ... ..............................................
Reservas vo lun tarias ......... •...................................... ..........
Reservas técnicas (Las que se consideran precisas 

para nacer fren te  a responsabilidades probables).
Reserva legal para fluctuac ión  de valores .................
Reserva Especial ... ............... .......................  ” , ... ...
C uentas corrientes (Saldo acreedor) ............. 7! ...
Consorcio (Saldo acreedor) ... ... .......................
Retención Agentes (Saldó acreedor) . . ..........
Pérdidas y ganancias (Saldo acreedor) ... ..............
Reserva legal (Ley 17-7-51).................................................
Im puestos sobre prim as 6.21 por 100 ........ -.................

100.000,00
5.000,00

71.928,27 
5.512,73 
4.225,52 
9.377,35 
9.986,42 
2,598.98 

27.622,08 
3.286,77 
8.061,41

T o t a l  — — —; 247.499,53 T o t a l  ... 247.409.53
—

Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R P e s e t a s

Saldo an te rio r - . . . . -
Siniestras (Los satisfechos én  él ac tu a l ejercicio).
Comisiones (Saldo deudor de esta cuen ta) ... ..........
Gastos Generales (Saldo deudor de esta  cuenta) ... 
Im puestos (Los Satisfechos en el actual elerciciój,
ReseVvas técnicas (Para riesgos en curso) ... ..........
Seguros sociales (Saldo deudor de esta  cu en ta) . ..  
Reserva legal (Ley 17-7-51) .. ... .. ..
Reserva especial 20 por lOo' .........
Beneficio ... ... . ... ... .....................

459,01' 
72 743,10 
38.529,47 
89.388,97 

5.710,91 
71.928,27 

6.597,50 
3.286,77 
2.058,87 

27.522,08

' Prim as cobradas (Netas de anulaciones y retornos).
Reservas técnicíis del ejeicicio a n t e r io r ................  ...
Cupones y dividendos (Producto de los fondos in 

vertidos) ;............................  ..............................- ............... .
Derechos de registro  (Saldo acreedofj ........................
in te resas y Descuentos (Saldo acreedor) ..................
Pólizas y tim bres (Saldo acreedor) .......... .................

215.784.81
66.404,17

3.518,28
31.410.65

279,84
827,20

T o t a l  ...• ... 318.224,95 T o t a l  , . ____818.224,95

6.687.—P.

SOCIEDAD VASCONGADA DE PU
BLICACIONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo d* Adminis
tración, se convoca a  Jun ta  general ex
traordinaria de la Sociedad, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, en el do
micilio social (Santa C atalina.-1), el día 
29 de Julio, a las doce horas, con arreglo 
al siguiente orden del d ía : 

a) Modificación del artículo 12 de los 
Estatutos , sociales.
‘ b) Adapiación de los Estatuto* socia

les a  lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

c) Ampliación del capital social me
diante la emisión de nuevas acciones.
. Si en primera convocatoria no se al

canzasen los porcentajes precisos. *e ce
lebrará la Junta en segunda convocato
ria el día 30 de Julio» .a las trece horas, 
en el mismo lugar y con idéntico orden 
del día. , .

Tendrán derecho de asistencia los ti
tulares de acciones inscritas en el libro- 
registro con cinco día* da antelación al 
de la celebración de las Junta».

El proyecto del nuevo articulado de

los Estatutos sociales estará de manifies
to en el domicilio social, para su exa
men por los accionistas, desdé ocho días 
anee* al de la celebración de la Junta.

San Sebastián, l de Julio de 1953.—El 
Presidente del Consejo-de Administra
ción. Joaquín Chumica.

3.064—P.
NOTARIA DE D. MANUEL LE JARRETA

VITORIA

S ubasta

Subasta el día 30 de Julio, a las doce 
horas, en la Notar ia de don Manuel Le ja
rreta, de Vitoria, de una casa, con pajar, 
cuadra y terreno, sita en el Alto del p ra
do, números 45 y 47, en el precio de pese-, 
tas 275.000, y de una heredad, con can
tera de piedra para cal hidráulica y pre
cio de 50.000 pesetas, en ejecución de 
hipoteca por procedimiento extra Judicial 
sumario.

Títulos, certificación de registro y de
más antecedentes, en  la citada Notaría.

3.044—P,

M A Z O L A , S.  A.

Domicilio social: Alcalá, 104. — M adrid

La Intervención Judicial designada por 
el Juzgado número 20 de prim era Ins
tancia de Madrid, hace saber, por medio 
del presente aviso, a todas aquellas per
sonas o Entidades, sea cualquiera su cla
se, que tengan crédito contra «Mazóla* 
Sociedad Anónima», debeií presentarr su» 
reclamaciones debidamente documentadas 
a tenor de lo dispuesto en l a 1 Ley,, én 
dicha Intervención Judicial, dirigiéndose 
por escrito, mediante carta bajo sobro 
certificado, a «Mazóla, S. A ». Interven
ción Judicial, Alcalá, 104, Madrid, advir- 
.tiéndole* que deben hacer esta reclama
ción hasta el día 15, inclusive, del pre
sente mes de Julio.

Madrid, 1 de Julio de 1953.—Los In
terventores Judiciales, don Luis Manza
nares Pérez, don Joaquín Dato Ballester, 
Profesores Mercantiles, y don Pedro Mo- 
riyón Costales, Interventor acreedor.

6.835—P.
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A. C. 93 b is
Adquisición de una grúa móvil para ocho 

toneladas de carga
Esta Compañía convoca un concurso 

para la adquisición de una grúa móvil 
para ocho toneladas de carga, en el que 
podrán tomar parte, por si o por medio 
de representantes legalmente autorizados, 
lo* fabricantes nacionales de esta clase 
de material.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursan
tes en la Central de esta Compañía, Sec
ción de Compras y Almacenes (Torija, 9, 
Madrid), todos los días laborables, de 
diez a doce.

Las proposiciones se entregarán en la 
referida Central. Negociado de Recepción 
de Pliegos, terminando el plazo de admi
sión de las mismas el día 1 de agosto 
próximo, a las doce horas.

Madrid, 2 de julio de 1953,—El Direc
tor general, F. de Gregorio.

€.844—P.
C o n c u r s o  C. A, C. 103

Adquisición de 400 aparatos surtidores de 
accionamiento a mano

Esta Arrendataria abre un concurso 
para la adquisición de 400 aparatos sur
tidores de accionamiento a mano, y po
drán tomar parte en el mismo, por o 
por medio de representantes debidamente 
legalizados, los fabricantes nacionales o 
extranjeros de esta clase de materiales.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursan
te*; en la Central de esta Compañía, Sec
ción de Compras y Almacenes (calle de 
Torija. 9. Madrid), todos los días labora
bles, de diez a doce horas.

Las proposicidnes se entregarán en la 
referida Central, Secretaría General, o 
se enviarán por correo a la misma, de
biendo obrar éstas en poder de CAMPSA 
antes de ílrializar el plazo de admisión, 
que termina el día 2 de octubre de 1953.

Madrid, 3 de julio de 1953.—El Direc» 
tor general, F. de Gregorio.

6.842—P.

HARINAS SEBASTIAN, S. A,

CETINA
El Presidente del Consejo de. Adminis- 

1 tración de Harinas Sebastián, S. A., con
voca a los señores accionistas a la Junta, 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
su domicilió social (Cetina, carretera de 
Jaraba, 5), el día 19 de julio del corrien
te año y hora de las doce y treinta de 
su mañana, y si preciso fuere, en segun
da, convocatoria el día 21 del citado mes 
y a la misma hora, habiéndose.de tratar 
los. siguientes asuntos:

Rendición y aprobación de cuentas.
Se recuerda a los señores accionistas 

la obligación de que con tres días de an
telación practiquen el depósito pe accio
nes o resguardos bancarios en la Caja 
social, a fin de poder asistir a la Junta, 
por sí o su representante.

Cetina, 2 de julio de 1953.—Miguel Se
bastián,

6.862—0.

EDIFICACIONES VELAZQUEZ, S. A.
A partir del próximo día 20 se pagará 

en la Caja social (calle Concepción Are
nal, 3), mediante los trámites reglamen
tarios, el dividendo del 4,50 por 100 úl
timamente acordado, contra cupón nú
mero 4, con importe líquido de 20,5425 pe
setas. ^

Madrid, 1 de julio de 1953.—El Conse
jo  'de Administración.6.846—P. • -

ADM INISTRACION DEL JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-aaministrativo

Pleito núm. 4.732. Sr. García Besada.— 
La. «S. A. Firestone Hispania» contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 2 de febrero de 1953, sobre 
liquidación de Ütilidades de l a . tarifa 
segunda del añó 1950.

Pleito núm. 4.775. Sr. Maycas. — El 
«Banco de Valls, S; A.», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de marzo de 1953, sobre li
quidación de Utilidades de la tarifa se
gunda y primera de la riqueza mobilia- 
ria; ejercicio 1949.

Pleito núme. 4.729, Sr* Navarrete.—Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 13 de febrero de 1953, so
bre exacción del impuesto del Timbre.

Pleito núm. 4.749. Sr. Navarrete.—Don 
Manuel Cendón Escuelero contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de febrero de 1953, sobre 
procedimiento de apremio.

Pleito núm, 4.682. Sr. Maycas. — Don 
Francisco Serna Fernández, contra reso
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de enero de 1953, sobre de
fraudación a la renta de Aduanas.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se ammeia al público para el' ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
ticulo se mencionan.

Madrid, 25 de junio de 1953.—El Se
cretario Decano, P. S., Ramón Maycas.

3.035—A. J.

Pleito n úm , 4.742. Sr. Maycas.— La 
«Compañía de Cementos Pórtland, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 21 de enero de 1953, 
sobre aforo de un reductor de velocidad de 
un molino triturador de carbón.

Pleito núm. 4.744. Sr. G. Besada.—Don 
Manuel Giménez Andía contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 28 de abril de 1953, sobre 
aprehensión de unas cubiertas de ca
mión (expediente 245/45 del B. G.)

Pleito núm. 4.75L Sr; G. Besada. — 
Don Andrés Sánchez Ocaña y A cedo- 
Rico contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 26 de mar
zo de 1953, sobre aprovechamiento de 
aguas para riegos a don Pascual Sesma 
Catalá, del río Alagón.

Pleito núm. 4.733. Sr. Navarrete.—«Es
teban Orbegozo, S. A.» contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 3 de marzo de 1953, sobre aforo de 
dos reductores de velocidad.

Pleito núm. 4.715. Sr. G. Besada.—«Hi
jos de Lantero, S. A.» contra resolución 
expedida ppr el Ministerio de. Hacienda 
en 7 dé noviembre de 1952, sobre liqui
dación por la  tarifa tercera de Utilida
des del ejercicio 1949-50.

Lo que en cumplimiento del artícülo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid, 25 de junio de 1953.—El Se
cretario Decano, P. S., Ramón Maycas.

3.036-A. J.

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - administrativo.

Pleito núm. 4.679. Secretaría vacante 
del señor Sierra. — «American Cynamid 
Company» contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 11 de di
ciembre de 1952, sobre concesión del Re
gistro de la marca núm. 255.860 «Anre- 
setal» a don Tomás Collado Herrero.

Pleito núm. 4.734. Secretaría vacante 
del señor Sierra.—«Juan Volimer, Socie
dad Anónima» contra Orden expedida 
por el Ministerio de Industria en 28 de 
enero de 1953, sobre marca núm. 260.246 
gráfica, «Neptuno», para distinguir má
quina de afeitar y hojas cortantes para 
la misma.

Pleito núm. 4.754. Sr. Cabrero.—Don 
Eugenio C^lvo Pastor contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 26 de marzo de 1953, sobre 
destitución del cargo de Secretario Mu
nicipal de Administración Local de Hon- 
talvilla (Segovia). *

Pleito núm. 4.735. Secretaría vacante 
del señor Anguita,—Don Luis Ortiz de 
la Torre contra resolución del Ministerió 
del Ejército, por silencio administrativo, 
de petición de revisión de precios de obras 
de la l.* Región Militar del Ejército. .

Pleito núm. 4.766. Sr. Cabrero.—«Teo
doro Jiménez, S. A.» contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria 
en 20 de febrero de 1953, sobre denega
ción del Registro de dibujos industriales.

Lo qtie en cumplimiento del artículo' 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 23 de junio de. 1953.—El Se
cretario Decano, José Cábrero.

3.034—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES

E dictos

Don Fernando Hernández Gil, Magis
trado de Trabajo de esta capital y 
su provincia.
Por el presente edicto se hace saber 

que en el expediente de juicio número 
691 de 1952, seguido por esta Magistra
tura entre partes a que se ha dé hacer 
referencia, se ha dictado sentencia, cú- 
yo encabezamiento y fallo es como si
gue;

«Sentencia.—En la ciudad de Gáceres, 
a diez de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres.— El lim o. Sr. D. Pedro 
Lumbreras .Valiente, Magistrado de Tra
bajo suplente de esta capital y su pro
vincia, ha visto los precedentes , autos 
número 691 de 1952, seguidos por acci
dente a instancia de Felipe Hurtadó Cal
dera contra herederos de Pedro Lucas 
López y la Compañía aseguradora «La . 
Preservatrice», vecinos de Garrovillas, 
Madrid y Cáceres, respectivamente; y 

Resultando...;
Considerando..., etc.,
Fallo: Desestimando la demanda insta* 

da por Felipe Hurtado Caldera, Eulogio 
Julián Hurtado y Fondo de. Garantía 
de la Caja Nacional del Seguro de Acci
dentes del Trabajo, en reclamación de 
indemnización a consecuencia de falleci
miento en accidente del trabajo del obre
ro Orencio Hurtado Julián, debo decla
rar y declaro caducada la instancia y 
acción que se ejercita y absuelvo libre-' 
mente de la misma a los herederos de 
don Pedro Lucas López y Compañía ase-, 
guradora Preservatrice.

Notiíiquese esta sentencia a. las par-
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tes. Haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe el recurso de casación por in
fracción de la Ley o quebrantamiento 
de forma ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo de Justicia en el tér
mino de díe? días hábiles, a partir de 
la notificación de esta sentencia, de- 
hiendo prepararlo por escrito o median
te comparecencia.»

Y para que dicho fallo sea publicada 
eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y. en el de la provincia y sirva dé 
nctincación a los herederos de don Pe
dro Lucas López, se expide ,el presente 
én CáCerés a veintiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres .—El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°, el Magistrado, 
Fernando Hernández.
' 3.010—A. J.

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante esta Magistratu
ra, y en reclamación por accidente .de 
trabajo, con el número .691 de 1952, a 
instancias de Felipe Hurtado Caldera, 
contra, -Herederos de Pearó Lucas’ López 
y la Compañía dé Seguros «Preservatri- 
ce», se ha acordado emplazar a las par
tes por término de quince días, para que 
comparezcan ânte ’ la- Sala .'de lo Social 
del Tribunal Supremo de Justicia, a fin 
de usar de sii derecho £n el' recurso d¿ 
casación .pór infracción de la Ley y que
brantamiento de forma, interpuesto por eí 
oj}|rei’o reclamante, previriiéhdose, que de 
no comparecer les parará eí perjuicio a 
que. en derecho hubiere lugar.

Y  .para que la presente sirva de em
plazamiento eri regal fóriria á, los Here
deros de don Pedro Lucas López, en ig
norado. pagadero, se expide el presenté 
en -Cáceres.'a . dos de julio, de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secretario. 
(ikgi-ble) .—Viéto bueno, el Magistrado, 
Fernando Hernández,

3.05&-A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E dictos

Eri virtud de providencia dictada con 
ésta fechá por el señor don Juan Esteve 
Vera, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número doce y encargado de este 
del* húmero veinte en virtud de prórro
ga de jurisdicción de esta Capital, en los* 
autós :de procedimiento judicial sumario 
Remaidos á instancia del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, que 
goza del beneficio de pobreza, represen
tado por el Procurador don Manuel An
tón Garridó; con don José Llasera Sala,
sobre efectividad d© un crédito hipote
cario ascendente a la suma de un millón 
doscientas treinta y seis mil seiscientas 
quince pesetas quince céntimos, se anun
cia por segunda $ez la venta en públi
ca subasta de la finca hipotecada, que 
«3 la siguiente;

Un solar procedente ¿je la .fino* El For- 
net y Els Magreners, situado' en Palma de 
Mallorca, de cabida 1.687 metros 35 de
címetros cuadrados; que linda, al Nor
te, o frente, con la calle de Ricardo Or
tega, número 80; Este, o izquierda en
trando, con la calle L., hoy llamada Juan 
Aicover; Sur, o testero, con la calle nú
mero 37,. denominada1 hoy Antonio Ribas, 
y al Oeste, o derecha, terreno de don Ra
fael Jaume Rotger. Dentro de dicho so
lar .están construidas* las edificaciones que 
se han consignado en las fincas agrupa-* 
das y además* las siguientes: ¿• Edificio 
principal de cuatro plantas completa»; y 
lina, de 'áticos, • con- superficie de nove
cientos ocht uta metros cuadrados; y al 
fondo del-v3lar, naves . para. almacenes, 
solo de planta baja con superficie de 
cuatróoientü» cincuenta metros cuadra

dos, quedando un patio de doscientos 
cincuenta y siete metro* treinta y cinco 
decímetros cuadrados. La casa se com
pone de planta baja, destinada a almace
nes, aparte de la nave posterior, que 
también se utilizará para este fin; en las 
ótras tres plantas se proyectan siete vi
viendas en cada una, y. do* en la del 
ático, que hacen un total de veintitrés 
viviendas. El importe total de la cons
trucción se valora en un millón nove-» 
cien tas ochenta y tres mil doscientas se
senta y cinco pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, tito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso tercero, se ha señalado la 
hora de once de la mafiana del día doce 
de agosto próximo, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de. un millón 
seiscientas doce mil quinientas pesetas, 
que es el setenta y cinco por; ciento del 
que sirvió para la primera subasta, y no 
será admitida postura alguna inferior a 
dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por. ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este juzgado, y se entenderá 
que todo licitador aoeptá coiqp bastante 
iá titulación. ' * ‘ . . . . .

Cuarta. Que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor continuarán sub-, 
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y que subrogado en la res
ponsabilidad de. los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintitrés de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
Juan. Esteve—El Secretario, José Cabe
llo. Rubricados.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el Visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veintitrés de junio d© mil 
novecientos cincuenta y tres.—Visto bue
no: el. Juez de Primera Instancia. Juan 
Esteve.—El Secretario, José Cabello.

3.0.47—A, J.

En virtud de providencia dictada, en 
este día por el señor Juez de Primera 

Instancia número tres de esta capital en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia del Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima, contra don Virgilio 
Aníbal Falcón de Lar*, sobre reclama
ción de cantidad, hoy en ejecución de 
sentencia, se saca a la venta en pública 
y segunda subasta, término de veinte 
días, y con. la rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, la finca embarga
da a dicho demandado, y que es:

Una* casa de planta baja, con dos ha
bitaciones. cocina, lyater y porche, y una 
nave, en término de Chamartín d© ¥ 
Rosa, barrio de Tetuán, con fachada a 
la calle de Castillejos, hoy Limonero, 
número 17.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en lá calle, del General 
Castaños, número uno, se- ha señalado 
el día 3 dé agosto próximo, a las once 
de su mañana; advirtiéndose a lo* li
citadles:

Primero. Que no se admitirán postu- 
ras que nó cubran las dos terceras par
tes de la cantidad de setenta y siete mil 
setenta y qos pesetas dieciocho céntimos, 
que sirve de tipo para esta segunda su
basta. .

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente

una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y , 

Tercero. Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, debiendo conformarse con ellos 
y sin dedecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Madrid, veintitrés de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez (ile
gible).—El Secretario, Pedro Pérez Alonso, 

6.709-A. J.
Don Antonio Laguna Serrano, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núme
ro quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado sé 

siguen autos á instancia del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional contra don Rafael de la Cruz To
rre y otros, en los que se ha dispuesto 
la venta en pública subasta, por primera 
yez, de lá siguiente 

Finca.—Una oasa sita en la calle de 
Tutor, número 44, barrio do la Moncloa, 
manzana primera del Ensanche. La li
nea de fachada tiene doce metros cin
cuenta centímetros, la medianería de & 
derecha cuarenta metros ochenta y cin
co centímetros y la medianería de la iz
quierda cuarenta y dos metro* diez cen* 
tímetros, y el testero o pared d*eí fondo, 
igual que la fachada, doce metros cin
cuenta centímetros. Superficie, 518 me
tros con 50 centímetros cuadrados, equif 
valentes a 6.676 pies con 53 décimas de 
pie cüdrado. Sobre este solar se hallaba 
construida una casa, en la actualidad 
completamente destruida, por en' toda su 
altura en lá segunda crujía.

Dicha subasta tendrá lugar en la ’ SaJ* 
lá Audiencia de este Juzgado, sitó eri 
la casa número i de la calle del General 
Castaños, el día veinticinco de septiém  ̂
bre próximo venidero, a las once de sd 
mañana, bajo las siguientes condicione^: 

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de ochocientas mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran el mismo, y debiendo los licita
dores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el diez por ciento en efectivo 
metálico del mismo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

Segunda. Los autós y la certificación 
deL Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y los licitadores deberán acep¿ 
tar como bastante la titulación, ño' te
niendo derecho a exigir ninguna otra.

Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de 1» 
parte a-ctora—si los hubiere—continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dé los 
mismos, sin destinarse a su extinción* el 
precio del remate.

Dado en Maarid, a'veinticinco de ju<: 
nio de mil novecientos cincuenta y tresj 
paTa su publicación eñ el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial»' 
de la provincia y en un diario de esta Ca
pital.— El Juez, Antonio Laguna,—El S*» 
cretario, Nicolás Cortés.

1049—A. J.
BARCELONA

/  ■ • /

EDICTOS

En virtud de lo dispuesto por el señor. 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta ciudad en providencia d© veinte del 
actual, dictada en el expediente de de
claración de herederos abintestatos de 
don Miguel Antonio Marcos Simón, na- 
tural de Monteagudo del Castillo, da cu*--
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renta y tres años de edad, rijo <je Se
rafín y Pilar, soltero, Maestro nacional, 
fallecido en San Baudilio de Llobregat el 
2 9 de mayo de 1939, por el presente se 
anuncia por tercera y última vez la muer
te sin testar de dicho finado, así como 
que nadie ha reclamado su herencia, ha
biéndose iniciado las actuaciones en nom. 
bre del señor Abogado' del Estado como 
presunto heredero, a beneficio de inven
tario, llamándose a los que se crean con 
Igual o mejor derecho a la herencia para 
que comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ala izquierda, planta baja, dentro del 
término de dos meses siguientes al de 
esxta publicación, con apercibimiento, si 
no lo verifican, de tenerse por, vacante la 
herencia si nadie la solicitare.
' Barcelona, veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres,—El Secre
tario, Aurelio Velasco 

,2.032—A, J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Ji;ez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada en méritos 
de autos de procedimiento judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por doña Mont
serrat Duran Sampere, representada por 
el Procurador don Pedro Vidal Brunet, 
contra doña Mercedes Bayarri Juvé, se 
saca a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, la finca siguiente:

«Una casa en construcción, compuesta 
de semi-sótano, planta baja y tres pisos, 
de superficie ciento dos metros diez decí
metros cuadrados cada planta, cubierta 
de terrado, con dos patios laterales y otro 
posterior de centro de manzana, señala
da con el número npventa y siete bis, en 
la calle de Bertrán, de la barriada de 
San Gervasio de Casólas, de esta capital;

' que ocupa en junto un solar de doscien
tas tres metros setenta decímetros cua- • 
drados; lindante por sU frente, Oriente, 
con la calle de Bertrán, antes de Prat 
de Moyá, donde tiene el número noven
ta y siete bis; por la derecha, entrando, 
Norte, con ddn Francisco Manzano Soler, 
antes con ’N. Balanzó; por detrás, Po- 

. ni ente, con sucesores de Forasté, y por 
la izquierda, Sur, con la finca de la cual 
se segregó, de don Francisco Bayarri Ju
vé. Inscrito el derecho hipotecario en el 
Registro de la Propiedad del distrito del 
Norte, de esta capital, al tomo 1.470 del 
archivo, libro 232 de la Sección tercera, 
folio 28, finca 7.049; inscripción tercera.
4 Siendo el tipo .de subasta la cantidad 
de seiscientas' mil pesetas, que es el se
ñalado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, y se celebrará bajo las con
diciones siguientes:

1.a Que lo* áutos y la certificación del 
Regi3tro de la Propiedad a que se refiere . 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, i estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndo
se que todo licitedor acepta como bas
tante la titulación, y que las cargaá y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
fci los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en 1á responsabilidad de los mismos, 
.sin destinarse a su extinción el precio, 
del remate.

2.a Quje servirá de tipo para la subas
ta el consignado en la escritura de cons
titución de hipoteca, previniéndose a los 
que deseen tomar parte en la subasta, que 
iho se admitirá postura alguria que sea 
inferior a dicho tipo, debiendo los pos- , 
tores para tomar parte en la misma, con
signar previamente en la Mesa del Juz-

‘ gado ó acreditar haberlo verificado en el 
establecimiento público destinado al efec
to, úna cantidad igual, por lo menos, 
al díezjgor. alentó efectivo del precio de

valoración, sin cuyo requisito no serán 1 
admitidos, devolviéndose acto seguido el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará como ga
rantía ¿el cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio del 
remate.

3.a Que los gastos de subasta, pago de 
derechos reales a la Hacienda, y demás 
que hubiere, correrán a cargo del re
matante.

La subasta se celebrará el día treinta 
y uno de julio próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, Palacio 
de Justicia.

Barcelona, tres de junio de mil nove- 
ciento* 'cincuenta y tres.—El Secretario, 
Celedonio de Barrera.

6.726-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en tas demás res
ponsabilidades ‘legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o TrU 
bunal con arréglo a lós artículos corres

pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados civiles

ORTIN SANCHEZ, Cándida; de veinti
séis años, soltera, sirviénta, natural y ve
cina de Chamartín de la Rosa, hija de 
Anastasio y de Juana; procesada por 
hurto en sumario 326 de 1944.—(1473);

NOVO A PEREZ, José; de treinta y sie
te años, casado, chófer, natural de Es- 
caroz y vecino de Sevilla; procesado por 
daño* en sumario 84 de 1946;

CUADRADO RUIZ, Manuel; de cua
renta años, calderero, natural de Ni jas,, 
vecino de Valencia; procesado por fal-’ 
sedad en sumario 280 de 1946;

MATEO SIERRA, Miguel; de veinti
dós años, soltero, jornalero, natural de 
Arcila, vecino de Madrid; procesado por 
hurto en sumarió* 266 de 1948;

MINGUEZ NIETO, Cesáreo; qe trein* 
ta y ocho años, casado, mecánico, hijo de 
Restituto y de. Laureana, natural de Va- 
lladolid, vecino de Madrid; procesado por 
falsedad én sumario 448 de 1948;

JIMENEZ CALERO, María; de veinte 
años, soltera, sirvienta, natural de La Ca
rolina (Jaén), vecina de Madrid; proce- - 
sada por hurto en sumario 238 de 1950;

VILLAREJO DIEZ, Ricardo; de vein
tiocho años, soltero, empleado, natural 
de Getafe, vecino de Madrid; procesado 
por estafa en sumario 436 de 1951;

PORTAS CERDAN, Manuel; qe trein
ta y un años, soltero, corredor de comer
cio, natural de El Ferrol, hijo de Anto
nio y de Rosario, vecino de Madrid; pro
cesado por hurto en sumario 72 de 1952;

FERNANDEZ GARCIA, Antonio; de 
treinta y dos años, soltero, comerciante, 
natural de Vivero (Lugo), vecino de Ma
drid; procesado por hurto- y estafa en 
sumario v 370 de 1952;
» ORTIZ ARENAS, .César; cuyas diemás 
circunstancies se ignoran; procesado por 
estafa en sumario 40 de 1953 ;

MENA VIEIRA D’ANDRAU, Luis; de 
treinta y dos años, casado, Profesor Mer
cantil, vecino de Chamartín de la Rosa; 
procesado por falsedad en sumario 259 
de 1952;

SUAREZ GARCIA, Mercedes; de cin
cuenta y tres años, viuda, sus labores, 
natural y vecina de Valencia, hija de 
Paulino y d® Elvira; procesada por es- . 
taía en sumario 29 de 1953;

PLAZA GARCIA, Rafaela; de veinti
dós . años, soltera, sirvienta, natural de 
Linares, hija de 'Gaspar y de María, ve
cina de Madrid; procesada por hurto en 

sumario 37 de 1953;
PEREZ VILLORI, Antonio; de dieci

nueve años, soltero, sin profesión, hijo 
de Antonio y de Encarnación, natural y 
vecino de Madrid; procesado por estafa 
en sumario 69 de 1953;

PEREZ RODRIGUEZ, Antonio; de se
senta y siete años, natural de Sevilla, hi
j o  de Diego y de Josefa, vecino .de Ma
drid; procesado por estafa en sumario 
79 de 1953 *

PEREZ- SOTO, Vicente; de cincuenta 
y nueve años, natural de Jerez de* la 
Frontera, hijo de Luis y de Josefa, vecino 
de Madrid; procesado por estafa en su
mario 79 de 1953; y 

MENENDEZ GARCIA, Prudencio; de 
treinta años, soltero, natural de Oviedo» 
hijo de Francisco y de Alaria Teresa, ve
cino de Madrid; procesado por estafa en 
surriario 53 de 1952.— (4739).

Comparecerán en el .término de die2 
días ante el Juzgado de Instrucción 19 áe 
Madrid. 1

E D I C T O S
J uzgados M ilitares

Don Arturo Paz Curbéra, Comandante 
Auditor, de la Armada, Juez Instruc- 

- tor número l de los de la Coman
dancia Militar de Marina de Vigo,
Por el presente hago saber: Que el día 

11 del actual, y por el pesquero de esta 
matrícula nombrado «Mar del Sur», se 
procedió al salvamento del de igual 

clase e inscripción denominado «Almi
rante Moréu», siendo remolcado desde 
la altura de Montedor (Portugal) hasta 
este puerto de Vigo, donde quedó a dis
posición de mi autoridad.

Lo que, en cumplimiento a lo precep
tuado en el artículo 27 del titulo adicio
nal a la Ley de Enjuiciamiento Militar 
de Alarina, se hace público, a. fin de que 
cuantas personas o entidades se crean 
interesads en el expresado salvamento 
puedan hacer las alegaciones que a su 
derecho convengan, dentro del plazo de 
treinta días, bien por comparecencia 
ante el Instructor que suscribe o por es
crito, advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo sin personarse en el expedien
te que instruyo, se entenderá a los que 
asi lo hubieren hecho, conforme en todo 
con las resoluciones que adoptare.

Vigo, 23 de junio de 1953.—El Co
mandante Auditor, Juez instructor, Ar
turo Paz Curbera —(635).

/
J uzgados civiles

Don Andrés Martínez Hidalgo de ’ To- 
rralba, Juez de Instrucción de lá ciu
dad de Chinchilla y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

en cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad, se tramita ramo de res
ponsabilidad civil del sumario 28 de 1947 
contra Juan José Martínez Sánchez, hi
jo de Ana María, que el día 15 de agos
to de 195i causó baja en el Batallón 
Disciplinario de la plaza de Melilla, fijan
do su residencia, según se dice, en Bar
celona, calle del 'General Sanjurjo, 146, 
siendo actualmente desconocido d i c h o  
paradero.

Y, en su consecuencia, he acordado la 
inserción del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Barcelona, acordando la 
citación de dicho procesado para que 
comparezca en este Juzgado dejitro del 
término dq diez días para ser oído, ro
gando a todas las Autoridades que si 
fuere conocido, participen a este Juzga
do el domiciliare dicho procesado.

Chinchilla, 5 de febrero de 1953. — El 
Juez de Instrucción, Andrés Martínez 
Hidalgo.—El Secretario, Pascual Cantos, 
11332),


